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Presentación

Francisco J. Sales Heredia*

* Doctor en Filosofía Política por la Universidad 
de Warwick, Inglaterra. Director del área de Estudios 
Sociales del CESOP. Líneas de investigación: filosofía 
política, justicia distributiva, energía y pobreza. Correo 
electrónico: francisco.sales@congreso.gob.mx

Las próximas elecciones en 15 estados de la 
república durante lo que resta del año, reno-
varán en 12 estados a los ejecutivos estatales 
y municipales y al legislativo, en otros tres se 
renovarán ejecutivos municipales y legislativo. 
En un entorno electoral muy competido, y con 
una situación de inseguridad en algunos esta-
dos, el rol del árbitro se vuelve crucial, pues 
debe prevenir conflictos y resolver impugna-
ciones previas a la elección, conducir equitati-
vamente la competencia y, finalmente, resolver 
con justicia e imparcialidad las impugnaciones 
poselectorales existentes. Nuestro sistema elec-
toral se ha construido básicamente en torno a 
la idea de que el árbitro tiene que ser profesio-
nal en su trabajo y estar vinculado a los ciu-
dadanos para garantizar la independencia y la 
credibilidad de sus decisiones. Dicho sistema 
involucra, además, una ingente cantidad de 
recursos públicos que tienen como principal 
finalidad evitar inequidades e influencias de 
intereses particulares; se trata de recursos que, 

a su vez, deben ser vigilados. Actualmente, el 
sistema goza de una alta credibilidad entre la 
opinión pública, si bien ésta disminuyó a partir 
de los conflictos poselectorales de 2006.

En el Reporte CESOP de este mes nos acerca-
mos a los árbitros locales. Es claro que la aten-
ción prestada por la opinión pública nacional 
al Instituto Federal Electoral y al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial Federal ha restado 
similar atención a los organismos electorales 
estatales; sin embargo, el rol jugado por los ár-
bitros locales reviste una importancia cada vez 
mayor, no sólo por la creciente competencia 
entre partidos en los estados, sino por la natu-
ral federalización de las decisiones nacionales a 
partir del inicio de la alternancia del poder en-
tre partidos, especialmente el de la Presidencia 
de la República. 

El hecho de que municipios, gubernaturas 
y presidencia sean en muchos casos goberna-
dos por partidos diferentes, ha creado incen-
tivos positivos y negativos en la competencia 
electoral.

Abrimos este Reporte indagando acerca de 
la conformación de los institutos electorales, 
especialmente la integración de los Consejos, 
el órgano rector del proceso, las diversas for-
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mas en que se elijen, los salarios asignados por 
ley y sus diversas atribuciones. 

El presupuesto asignado a los partidos po-
líticos y al mismo instituto electoral se ha con-
vertido en materia de constante debate. Mu-
chas de las motivaciones para iniciar la más 
reciente ola de reformas electorales surgieron 
precisamente de la inquietud acerca del costo 
que han alcanzado las elecciones en nuestro 
país. Por ello, se destacan los presupuestos 
otorgados por los congresos locales a los diver-
sos institutos electorales.

 Indagando acerca del nivel de litigios en 
los estados, también presentamos datos com-
parativos acerca del número y tipos de casos 
discutidos por los consejos. En el artículo se 
analiza la diversidad de casos y se podría argu-
mentar, a partir de estos datos, la relativa tran-
quilidad o intranquilidad de la competencia 
electoral en los respectivos estados.

Se reporta la diversidad de formas legales 
que los institutos emplean para nombrar a los 
titulares de los órganos internos de control. 

Se analiza comparativamente la legislación 
local partiendo del supuesto de que las leyes 
locales pueden ampliar los derechos, mas no 
reducirlos.

Uno de los órganos electorales locales más 
importantes y, sin embargo, con mayor número 
de problemas —por no ser la última instancia 
en la materia que dirime—, son los tribunales 
electorales locales. Se describe en el Reporte el 
número y tipo de litigios presentados ante di-
chos órganos, así como el número de litigios 
locales que revisa el TRIFE.

En nuestra sección de entrevistas, el Re-
porte conversó con un ex consejero ciudadano 
del estado de Puebla sobre los problemas que 
percibe en torno a los institutos electorales. 
Por su parte, en la sección de opinión pública 
presentamos y comentamos una de las pocas 
encuestas existentes acerca de la confianza de 
los ciudadanos en sus institutos electorales. Fi-
nalmente, presentamos una numeralia compa-
rativa de los estados que tendrán elecciones en 
estos próximos meses.
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En este artículo se hace una revisión de los 

organismos electorales que organizarán las 

elecciones ordinarias a desarrollarse en las 

entidades federativas en este año. En pri-

mer término se comenta la última reforma 

electoral realizada por los congresos loca-

les; después, se analiza la composición de 

los consejos electorales locales, la duración 

de su encargo y el procedimiento mediante 

el cual son nombrados; posteriormente se 

mencionan las funciones que tienen enco-

mendadas y sus percepciones salariales. El 

artículo concluye que, pese a que en térmi-

nos generales en los rubros analizados se 

encuentran similitudes entre los consejos 

de las entidades, existen particularidades 

en cada uno de ellos.

 

El presente año cobra importancia en materia 
electoral ya que casi la mitad de las entidades 
federativas desarrollarán comicios para reno-
var autoridades. Poco más de 32 millones de 

mexicanos en 15 estados de la república po-
drán acudir a las urnas para elegir gobernador, 
diputados locales o presidentes municipales en 
elecciones ordinarias.1 La mayoría lo hará el 4 
de julio (en 14 entidades); en Yucatán las elec-
ciones serán en mayo. 

En total se elegirán 12 gobernadores, 506 
diputados locales (309 de mayoría relativa y 
197 de representación proporcional) y 1,533 
ayuntamientos. De las entidades en donde ha-
brá elecciones ordinarias, sólo en Baja Califor-
nia, Chiapas y Yucatán no renovarán el titu-
lar del Ejecutivo estatal (elecciones de medio 
término) y en Hidalgo no habrá elecciones de 
presidentes municipales. En el Cuadro 1 se 
pueden apreciar los estados en los que habrá 
elecciones, el padrón electoral, los cargos a re-
novar y la fecha de la jornada electoral.

En tal virtud, en estas entidades, los ins-
titutos electorales locales, órganos encargados 
de realizar las elecciones, tendrán un papel 
fundamental en el proceso de la consolidación 
democrática del país. Por ello resulta de interés 
conocer cuándo se realizaron las últimas modi-
ficaciones a las legislaciones electorales en esas 

1 En Coahuila habrá elecciones extraordinarias el 4 de 
julio para elegir los ayuntamientos de Juárez y Lamadrid.

Los institutos electorales locales

Gustavo Meixueiro Nájera*

* Maestro en Planeación del Desarrollo Regional. 
Director del aréa de Estudios Regionales del CESOP. 
Líneas de investigación: turismo, democracia, partici-
pación ciudadana. Correo electrónico: gustavo.meixuei-
ro@congreso.gob.mx
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entidades, cómo funcionan los órganos electo-
rales, cómo se conforman los procedimientos 
para la selección de los consejeros electorales, 
así como algunos aspectos relacionados con 
sus atribuciones. 

Reformas electorales 

En nuestro país, el encargado de organizar 
las elecciones federales es el Instituto Federal 
Electoral, órgano autónomo surgido en 1990. 
Sin embargo, fue con la reforma electoral de 
1996 cuando las elecciones empezaron a orga-
nizarse por los consejeros electorales sin la in-

termediación del Ejecutivo, quien hasta enton-
ces venía participando a través de la Secretaría 
de Gobernación.

Al igual que a nivel federal, los organismos 
electorales locales iniciaron un ciclo de refor-
mas y adecuaciones con la finalidad de separar 
la actuación del gobierno de la organización de 
las elecciones. 

En general, estos organismos han venido 
adecuando sus atribuciones y su funciona-
miento de acuerdo con los cambios efectua-
dos en el marco normativo federal; es decir, 
la mayoría de las entidades federativas han re-
formado sus leyes de conformidad con las dis-
posiciones federales, aunque algunas de ellas 

Cuadro 1. Elecciones ordinarias locales 2010

Entidad federativa Padrón 
electoral1/

Cargos a renovar
Fecha de elección

Gobernador Diputados 
de MR

Diputados 
de RP Ayuntamientos

1 Aguascalientes 793,874 1 18 9 11 4 de julio
2 Baja California 2,320,501 16 9 5 4 de julio
3 Chiapas 2,950,130 24 16 118 4 de julio
4 Chihuahua 2,633,420 1 22 11 67 4 de julio
5 Durango 1,178,565 1 17 13 39 4 de julio
6 Hidalgo 1,848,853 1 18 12 4 de julio
7 Oaxaca 2,588,414 1 25 17 570 4 de julio
8 Puebla 3,879,263 1 26 15 217 4 de julio
9 Quintana Roo 851,484 1 15 10 9 4 de julio
10 Sinaloa 1,915,942 1 24 16 18 4 de julio
11 Tamaulipas 2,491,085 1 22 14 43 4 de julio
12 Tlaxcala 793,871 1 19 13 60 4 de julio
13 Veracruz 5,344,767 1 30 20 212 4 de julio
14 Yucatán 1,312,217 15 10 106 16 de mayo
15 Zacatecas 1,114,962 1 18 12 58 4 de julio

SubTotal 32,017,348 12 309 197 1,533
Nacional 79,720.835
Porcentaje 40.02

Fuente: Instituto Federal Electoral, Estadísticas del Padrón Electoral y la Lista Nominal, México en www.ife.org.mx 
(Abril de 2010). 
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presentan disposiciones que podrían llamarse 
“de avanzada” respecto de las establecidas para 
la federación.

Como sabemos, la última reforma electoral 
federal fue en el 2007, después de las incon-
formidades de los partidos políticos originadas 
por las elecciones de 2006. Así, para adecuar 
las legislaciones estatales al marco jurídico fe-
deral, en 14 de las 15 entidades federativas que 
tienen elecciones ordinarias locales el presente 
año, entre los meses de junio y octubre de 2009 
se llevaron a cabo reformas en materia electo-
ral: Chiapas en abril; Aguascalientes en junio; 
Yucatán y Veracruz en julio; Oaxaca y Puebla 
en agosto; Durango, Chihuahua y Tamaulipas 
en septiembre; y Baja California, Sinaloa y 
Zacatecas en octubre. La última reforma efec-
tuada en Tlaxcala fue en abril de 2004 (véase 
Cuadro 2).

Las reformas correspondieron a los si-
guientes temas: regulación de precampañas, 
prohibición de la contratación de tiempos en 
televisión y radio para difusión de mensajes 
políticos, duración de campañas, coordinación 
con el IFE para el acceso a tiempos oficiales de 
radio y televisión, y publicación de sondeos de 
opinión, entre otros.

Los organismos electorales locales

En los 15 órganos electorales locales encon-
tramos distintos nombres. En 10 de ellos se 
adoptó el nombre de “Instituto Electoral”: 
Veracruz, Oaxaca, Hidalgo, Aguascalien-
tes, Zacatecas, Chihuahua, Tlaxcala, Puebla, 
Quintana Roo y Tamaulipas; en 4 se incorporó 
el nombre de “Instituto Electoral y de Parti-
cipación Ciudadana”: Yucatán, Durango, Baja 

California, y Chiapas; mientras que en Sinaloa 
prevalece el nombre de “Consejo Estatal Elec-
toral”. 

En cuanto al consejo general, órgano cole-
giado máximo de dirección de los organismos 
electorales, también encontramos distintos mo-
delos de integración. Aunque en todos ellos el 
consejo está formado por un presidente y conse-
jeros electorales, el número de éstos varía entre 
5 y 9 personas. Así, en Aguascalientes, Chiapas, 
Hidalgo, Veracruz y Yucatán hay 5 conseje-
ros; en Baja California, Chihuahua, Durango, 
Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 
Tlaxcala y Zacatecas 7; y 9 en Puebla. 

En todos los consejos analizados, los úni-
cos integrantes con voz y voto son los conseje-
ros, aunque a excepción de Tlaxcala y Zacate-
cas, son miembros de estos órganos colegiados 
representantes de los partidos políticos, del po-
der legislativo, del Registro Federal de Electo-
res o los secretarios de los institutos electorales. 
En todas las entidades, estas figuras con voz, 
pero sin derecho a voto. 

Como se aprecia en el Cuadro 2, sólo 
en Durango, Oaxaca, Puebla y Sinaloa, son 
miembros de los consejos representantes de 
los congresos locales; en Aguascalientes, Hi-
dalgo, Oaxaca y Puebla, un representante del 
Registro Federal de Electores es miembro de 
sus consejos; salvo Tlaxcala, Veracruz y Zaca-
tecas, todos los consejos integran la figura de 
un secretario, aunque en algunas entidades es 
denominado secretario técnico, en otras secre-
tario general, secretario ejecutivo o secretario 
fedatario.

Otro aspecto que resulta de interés es que 
en los consejos de Veracruz y Zacatecas existe 
una cuota de género. Para el primero, la ley 
electoral local señala que “el Consejo General 
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no podrá estar integrado por más del setenta 
por ciento de consejeros electorales de un mis-
mo género”.2 Para el segundo, la ley señala que 
“De los consejeros electorales propietarios, 
cuatro serán de un género y tres del otro”.3

Por otro lado, en cuanto al tiempo de du-
ración del encargo, los consejeros electorales 
permanecen entre 3 y 9 años; en algunos ca-
sos pueden ser reelectos. El periodo para los 
consejeros de Aguascalientes, Baja California, 
Quintana Roo, Tamaulipas y Tlaxcala es de 3 
años, pudiendo ser ratificados o reelectos para 
otro periodo similar; para los de Zacatecas es 
de 4 años, pudiendo ser ratificados por una 
sola vez; para los de Chihuahua, Puebla, Sina-
loa y Yucatán el periodo es de 6 años, pudien-
do ser reelectos; para los de Hidalgo es de 6 
años, pero no pueden ser reelectos; para los de 
Chiapas el periodo es de 7 años, pudiendo ser 
reelectos; y para los de Durango el periodo es 
de 9 años y no pueden ser reelectos. 

En Oaxaca y Veracruz existe una diferen-
ciación entre el tiempo del periodo del con-
sejero presidente y el resto de los consejeros 
electorales. En Oaxaca el titular del órgano co-
legiado tiene un periodo de 3 años, pudiendo 
ser reelecto para otro periodo similar, mientras 
que los demás consejeros permanecen 4 años 
en su encargo, pero no pueden ser reelegidos. 
En Veracruz, el consejero presidente perma-
nece 6 años, pudiendo ser reelecto, y el resto 
de los consejeros tiene un encargo que dura 9 
años, pero sin posibilidad de reelección. 

De esta forma un consejero de Chihuahua, 
Puebla, Sinaloa, Yucatán o el consejero presi-
dente de Veracruz pueden permanecer en su 

2 Código Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, artículo 113.

3 Ley Electoral del Estado de Zacatecas, artículo 243.

encargo hasta 12 años, mientras que los conse-
jeros electorales de Oaxaca únicamente 4 años 
(véase Cuadro 2).

En cuanto al procedimiento mediante el 
cual son elegidos los consejeros electorales, 
en todos los casos la responsabilidad recae en 
los congresos de los estados, pero los podemos 
clasificar en tres grandes rubros: a) a través de 
una convocatoria pública; b) a propuesta de las 
fracciones parlamentarias representadas en el 
Legislativo local y c) a propuesta de los parti-
dos políticos.

Dentro del primer rubro podemos incluir 
a los consejos de Baja California, Durango, 
Puebla, Tamaulipas y Yucatán. Dentro del 
segundo incluimos a Chiapas, Chihuahua, 
Oaxaca, Quintana Roo, Veracruz y Zacate-
cas; aunque en los casos de Chiapas, Chihu-
ahua y Veracruz la ley electoral menciona que 
las fracciones parlamentarias de los congresos 
propondrán candidatos a consejeros previa 
consulta que realicen con la sociedad.

Pertenecientes a la tercera clasificación 
anotamos a Hidalgo y Sinaloa. En el prime-
ro la propuesta de candidatos a consejeros la 
realizan los partidos políticos, pero si no se 
encuentra consenso entonces se emite una 
convocatoria pública. En el caso de Sinaloa la 
propuesta de consejeros la realizan los parti-
dos políticos además de organizaciones de la 
sociedad civil e instituciones académicas. En 
el Anexo 1 se describen los diferentes mecanis-
mos de selección de consejeros electorales para 
cada una de las entidades analizadas.

Por otro lado, aunque en forma general 
todos los organismos electorales tienen entre 
sus funciones las concernientes a organizar 
las elecciones locales, nombrar a los conseje-
ros distritales o municipales, registrar a los re-
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presentantes de los partidos ante los órganos 
electorales, determinar el monto de los recur-
sos públicos para los partidos políticos, hacer 
el cómputo de las elecciones a gobernador, y 
asignar diputados de representación, entre 
otros, también encontramos particularidades 
entre los institutos analizados tales como el 
monto de los gastos de precampaña, la fiscali-
zación de los recursos de los partidos políticos, 
la determinación de los espacios en los medios 
electrónicos para propaganda electoral, o las 
relativas a la organización de diversas formas 
de participación ciudadana como consultas, 
referéndums o plebiscitos. En el Cuadro 3 se 
enuncian algunas de las funciones que son co-
munes a los Consejos Generales analizados. 

Respecto a las funciones que son propias 
de algunos consejos, destaca, por ejemplo, el 
caso de Baja California, donde los consejeros 

pueden aprobar iniciativas de ley o decreto en 
materia electoral para ser enviadas al Congre-
so del estado, o en Chiapas, donde el Consejo 
puede proponer al gobernador observaciones y 
modificaciones a la legislación electoral.

En los casos de Chiapas, Chihuahua, 
Quintana Roo, Tamaulipas y Veracruz, el Con-
sejo tiene la facultad de preparar, organizar 
y vigilar los procedimientos de participación 
ciudadana establecidos en sus leyes estatales. 
En cuanto a la difusión de mensajes políticos a 
través de medios masivos de comunicación, en 
Chihuahua, Durango, Puebla, Sinaloa y Zaca-
tecas se contemplan disposiciones respecto de 
esta prerrogativa.

En Tlaxcala, Veracruz, y Zacatecas, dentro 
de las facultades de sus Consejos Generales se 
contempla la autorización y registro de meto-
dologías para el levantamiento de encuestas y 

 • Organizar el proceso electoral.
 • Aprobar los presupuestos de los institutos; administrar los recursos materiales y finan-

cieros de los mismos.
 • Designar al secretario general, fedatario, ejecutivo o técnico del Consejo General.
 • Designar a los consejeros electorales de los consejos distritales y municipales.
 • Establecer la demarcación territorial en distritos electorales.
 • Resolver sobre la acreditación o pérdida del registro de los partidos políticos.
 • Aprobar la creación de partidos o agrupaciones políticas estatales.
 • Resolver sobre los convenios de coalición celebrados por los partidos políticos.
 • Administrar la entrega del financiamiento público a los partidos políticos.
 • Registrar las candidaturas a gobernador, diputados y regidores por el principio de 

representación proporcional.
 • Efectuar los cómputos finales de la votación de gobernador, hacer las asignaciones de 

diputados y regidores por el principio de representación proporcional, y expedir las 
constancias de mayoría.

Cuadro 3. Funciones comunes de los institutos electorales

Fuente: Legislaciones electorales de las entidades federativas analizadas.
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sondeos de opinión. Así mismo, la organización 
de debates entre candidatos está prevista en Du-
rango, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas; o la posi-
bilidad de utilizar urnas electrónicas en Yucatán 
y Zacatecas. En el Anexo 1 se puede analizar 
con detalle algunas de las particularidades de las 
funciones establecidas para los consejeros elec-
torales de las entidades federativas.

Por último, por lo que hace a la remunera-
ción que perciben los consejeros, tenemos que 
existen varias diferencias entre los institutos 
electorales. Por un lado hay quienes reportan el 
salario bruto, mientras que la mayoría informa 
sobre el sueldo neto. Existen entidades donde 
el salario del consejero presidente y de los con-
sejeros electorales es el mismo, y donde existe 
una diferencia significativa. El único instituto 
de los 15 analizados que no informa el sueldo 
de los consejeros a través de su portal de Inter-
net es Baja California.

Entre los institutos que reportan suel-
do neto, los consejeros electorales que ganan 
menos son los de Tlaxcala y Tamaulipas, que 
perciben entre 29.5 y 30 mil pesos mensuales; 
en tanto que el que percibe una mayor remu-
neración es el consejero presidente del órgano 
electoral de Puebla, con 72.3 mil pesos men-
suales. Sin embargo, existen entidades donde 
los consejeros perciben una mayor cantidad, 
pero no se aclara si se trata de un sueldo bruto 
o neto, como en Oaxaca, donde los consejeros 
perciben entre 55 y 80.2 mil pesos; o en Chi-
huahua, donde perciben entre 55 mil y 110.5 
mil pesos mensuales. En el Cuadro 3 se ob-
serva que los consejeros de Veracruz perciben 
alrededor de 123 mil pesos mensuales brutos, 
lo que después de impuestos podría convertir-
los entre los mejor remunerados de los orga-
nismos analizados.

Vale la pena anotar que en los estados de 
Puebla y Veracruz prácticamente no existe una 
diferencia entre la percepción del consejero 
presidente y el resto de los consejeros electora-
les, ya que en el primero el sueldo es el mismo 
(72.3 mil pesos mensuales) y en el segundo 
existe una diferencia de 683 pesos.

Comentarios finales

Para la vida democrática del país, 2010 es un 
año electoral importante. La reforma electoral 
de 2007 obligó a las entidades federativas a 
modificar sus calendarios electorales para ha-
cerlas coincidir con la elección federal. Por la 
complejidad del proceso legislativo, no todas 
las entidades pudieron hacerlo. Toca el turno 
de celebrar comicios ordinarios locales en 15 
estados para renovar ayuntamientos, legislado-
res o incluso al titular del Ejecutivo.

Como se observó, no todas las entidades 
pudieron hacer modificaciones electorales para 
adecuar sus normas internas al marco federal. 
De las 15 entidades analizadas, Baja California 
no ha adecuado su ley electoral desde 2004.

Aunque todas las entidades son soberanas 
y autónomas en su forma de organizarse y de 
legislar en materia electoral, resulta interesante 
observar semejanzas y diferencias en la com-
posición, forma de integración y funciones 
establecidas para sus Consejos Electorales. 
Del análisis efectuado se observa que de for-
ma general, todos los consejos están formados 
por consejeros ciudadanos, aunque existen 
diferencias en el número de consejeros que lo 
integran. 

Asimismo, aunque todos los consejos son 
electos por los legislativos locales, se observa 
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que es posible clasificar en tres grandes rubros a 
los consejos por el procedimiento de integración 
de sus miembros. También, que aunque de for-
ma general muchas de las funciones atribuidas 

a estos órganos son comunes, existen pequeñas 
particularidades que los diferencian. Por últi-
mo, se observaron diferencias en cuanto a la re-
muneración mensual y a la forma de reportarlo.
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n 
ca

so
 d

e 
no

 
ob

te
ne

rs
e 

se
 d

es
ig

na
rá

n 
po

r m
ay

or
ía

 c
al

ifi
ca

da
. 


L

os
 g

ru
po

s 
pa

rla
m

en
ta

rio
s 

de
sig

na
rá

n 
po

r 
co

ns
en

so
 a

l 
pr

es
id

en
te

 d
el

 
C

on
se

jo
 G

en
er

al
. E

n 
ca

so
 d

e 
no

 o
bt

en
er

se
 c

on
se

ns
o,

 d
eb

er
á 

de
sig

na
rs

e 
po

r 
m

ay
or

ía
 c

al
ifi

ca
da

. 


C

on
st

itu
ir 

la
 C

om
isi

ón
 R

ev
iso

ra
 in

ve
st

id
a 

de
 fa

cu
lta

de
s d

e 
fis

ca
liz

ac
ió

n.


In
ve

st
ig

ar
 c

ua
lq

ui
er

 h
ec

ho
 r

el
ac

io
na

do
 c

on
 e

l 
pr

oc
es

o 
el

ec
to

ra
l 

de
nu

nc
ia

do
 p

or
 l

os
 

pa
rt

id
os

.


D
et

er
m

in
ar

 e
l t

op
e 

a 
lo

s g
as

to
s d

e 
pr

ec
am

pa
ña

 y
 c

am
pa

ña
. 


Pr

om
ov

er
 lo

s c
on

ve
ni

os
 c

on
 e

l I
ns

tit
ut

o 
Fe

de
ra

l E
le

ct
or

al
 p

ar
a 

el
 u

so
 y

 a
pr

ov
ec

ha
m

ie
nt

o 
de

 lo
s m

ed
io

s d
e 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
el

ec
tr

ón
ic

os
.
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Pr
oc

ed
im

ien
to

 p
ar

a 
la

 in
teg

ra
ció

n 
de

l c
on

se
jo

Fu
nc

io
ne

s d
el 

C
on

se
jo

Quintana Roo


L

os
 c

on
se

je
ro

s e
le

ct
or

al
es

 d
el

 C
on

se
jo

 G
en

er
al

 se
rá

n 
el

eg
id

os
 p

or
 el

 v
ot

o 
de

 
la

s 
do

s 
te

rc
er

as
 p

ar
te

s 
de

 lo
s 

m
ie

m
br

os
 d

e 
la

 L
eg

isl
at

ur
a 

de
l e

st
ad

o 
o 

de
 la

 
di

pu
ta

ci
ón

 p
er

m
an

en
te

; e
n 

lo
s 

re
ce

so
s 

de
 é

st
a,

 d
e 

en
tr

e 
la

s 
pr

op
ue

st
as

 q
ue

 
fo

rm
ul

en
 lo

s g
ru

po
s p

ar
la

m
en

ta
rio

s.


A

pr
ob

ar
 lo

s 
to

pe
s 

de
 g

as
to

s 
de

 c
am

pa
ña

 q
ue

 p
ue

da
n 

ef
ec

tu
ar

 lo
s 

pa
rt

id
os

 p
ol

íti
co

s 
o 

co
al

ic
io

ne
s.


C

oo
rd

in
ar

se
 c

on
 e

l 
IF

E
 p

ar
a 

ef
ec

to
 d

e 
la

 f
isc

al
iz

ac
ió

n 
de

 l
os

 r
ec

ur
so

s 
ec

on
óm

ic
os

 
ot

or
ga

do
s a

 lo
s p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s.


L

le
va

r 
a 

ca
bo

 u
na

 c
am

pa
ña

 e
n 

lo
s 

m
ed

io
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

m
as

iv
a 

en
 l

a 
en

tid
ad

, 
po

r 
lo

 m
en

os
 d

ur
an

te
 d

os
 m

es
es

 a
nt

es
 d

el
 d

ía
 d

e 
la

 j
or

na
da

 e
le

ct
or

al
, p

ar
a 

ha
ce

r 
de

l 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

pú
bl

ic
o 

de
 la

s d
iv

er
sa

s c
on

du
ct

as
 q

ue
 c

on
st

itu
ya

n 
de

lit
o 

el
ec

to
ra

l.


A
pr

ob
ar

 la
s s

ol
ic

itu
de

s d
e 

in
st

ru
m

en
ta

ci
ón

 d
e 

la
s f

or
m

as
 d

e 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

ci
ud

ad
an

a 
qu

e 
se

ña
le

 la
 le

y. 

Sinaloa


L

os
 c

on
se

je
ro

s 
el

ec
to

ra
le

s 
se

rá
n 

de
sig

na
do

s 
po

r 
el

 C
on

gr
es

o 
de

l 
E

st
ad

o 
co

n 
vo

ta
ci

ón
 d

e 
la

s d
os

 te
rc

er
as

 p
ar

te
s d

e 
su

s m
ie

m
br

os
, a

 p
ro

pu
es

ta
 d

e 
lo

s 
pa

rt
id

os
 p

ol
íti

co
s, 

or
ga

ni
za

ci
on

es
 d

e 
la

 so
ci

ed
ad

, i
ns

tit
uc

io
ne

s a
ca

dé
m

ic
as

 y
 

or
ga

ni
sm

os
 in

te
rm

ed
io

s r
ec

on
oc

id
os

 p
or

 la
 le

y. 


L
as

 p
ro

pu
es

ta
s 

re
ci

bi
da

s, 
pr

ev
ia

 c
on

vo
ca

to
ria

 p
úb

lic
a 

em
iti

da
 p

or
 e

l 
C

on
gr

es
o 

o 
la

di
pu

ta
ci

ón
 p

er
m

an
en

te
, s

e 
tu

rn
ar

án
 a

 C
om

isi
on

es
. Q

ue
da

 a
 

ju
ic

io
 d

el
 C

on
gr

es
o 

de
l e

st
ad

o 
el

 p
er

fil
 es

pe
ci

al
 q

ue
 d

eb
e r

eu
ni

r e
l p

re
sid

en
te

 
de

l C
on

se
jo

 E
st

at
al

 E
le

ct
or

al
. 


D

et
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m
in

ar
 e

l 
m

on
to

 d
el

 f
in

an
ci

am
ie

nt
o 

pú
bl

ic
o 

a 
qu

e 
te

nd
rá

n 
de

re
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o 
lo

s 
pa

rt
id

os
 

po
lít

ic
os

.


C
el

eb
ra

r 
co

nv
en

io
s 

co
n 

au
to

rid
ad

es
 fe

de
ra

le
s, 

es
ta

ta
le

s 
y 

m
un

ic
ip

al
es

 u
 o

tr
as

 in
st

an
ci

as
, 

pa
ra

 e
l 

m
ej

or
 d

es
ar

ro
llo

 d
el

 p
ro

ce
so

 e
le

ct
or

al
, 

en
tr

e 
ot

ro
s:

 q
ue

 l
os

 p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s 
ac

ce
da

n 
a 

la
 ra

di
o 

y 
te

le
vi

sió
n.


Pa

ra
 q

ue
 se

 o
to

rg
ue

n 
fr

an
qu

ic
ia

s p
os

ta
le

s y
 te

le
gr

áf
ic

as
 a

 lo
s p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s e

st
at

al
es

. 

Tamaulipas


E

l 
C

on
gr

es
o 

de
l 

es
ta

do
 c

on
st

itu
irá

 u
na

 c
om

isi
ón

 i
nt

eg
ra

da
 p

lu
ra

lm
en

te
; 

és
ta

 e
m

iti
rá

 u
na

 c
on

vo
ca

to
ria

 p
úb

lic
a 

e 
in

te
gr

ar
á 

un
a 

lis
ta

 d
e 

as
pi

ra
nt

es
 

qu
e 

se
rá

 s
om

et
id

a 
a 

vo
ta

ci
ón

 d
el

 P
le

no
 m

ed
ia

nt
e 

vo
ta

ci
ón

 p
or

 c
éd

ul
a;

 la
 

ap
ro

ba
ci

ón
 r

eq
ui

er
e 

de
l 

vo
to

 d
e 

la
s 

do
s 

te
rc

er
as

 p
ar

te
s 

de
 l

os
 d

ip
ut

ad
os

 
pr

es
en

te
s. 


Pa

ra
 d

es
ig

na
r 

al
 c

on
se

je
ro

 p
re

sid
en

te
, 

de
 e

nt
re

 l
os

 c
on

se
je

ro
s 

el
ec

to
s, 

el
 P

le
no

 r
ea

liz
ar

á 
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ta
ci

ón
 p
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 c

éd
ul

a 
pa

ra
 e

le
gi

rlo
. 

D
ic

ha
 d

es
ig

na
ci

ón
 

re
qu

er
irá

 t
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 l
a 

vo
ta

ci
ón

 c
al

ifi
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da
 d
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te

rc
er
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m

ie
m

br
os

 p
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 d
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on
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o.


Vi

gi
la

r, 
de

nt
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 d
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 d
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te
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, l

o 
re
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a 
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s 

pr
er

ro
ga

tiv
as

 d
e 
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o 
y 

te
le

vi
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de

 lo
s p

ar
tid

os
 p

ol
íti
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s.


C

on
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er
 y
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 so
br

e 
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s d
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tá
m
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 q
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 p
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se
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 U
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 F
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ió
n.


D

et
er
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áx
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 d
e 

pr
ec

am
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D
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 L
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e 
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 E
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D

ic
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ne
s 
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 c
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ir 
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s 

no
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 d
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a 
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y 
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re
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sa
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lid
ad

 d
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 U

ni
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d 
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m

ac
ió
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P
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Pr
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ed
im
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 in
teg

ra
ció

n 
de

l c
on

se
jo

Fu
nc

io
ne

s d
el 

C
on

se
jo

Tlaxcala


L
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de

sig
na

ci
ón

 d
e 

co
ns

ej
er

os
 e

le
ct

or
al

es
 y

 s
ec

re
ta

rio
 g

en
er

al
 s

e 
ef

ec
tu

ar
á 

co
n 

el
 v

ot
o 

de
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s 
do

s 
te

rc
er

as
 p

ar
te

s 
de

 lo
s 

in
te

gr
an

te
s 

de
l C

on
gr

es
o 

de
l 

es
ta

do
.


E

l 
C

on
gr

es
o 

de
sig

na
rá

 y
 a

cr
ed

ita
rá

 a
l 

co
ns

ej
er

o 
pr

es
id

en
te

 d
el

 C
on

se
jo

 
G

en
er

al
 d

e 
en

tr
e 

lo
s 

sie
te

 c
on

se
je

ro
s 

el
ec

to
ra

le
s 

pr
op

ie
ta

rio
s 

pr
ev

ia
m

en
te

 
de

sig
na

do
s.


A

pr
ob

ar
 la

 re
cu

pe
ra

ci
ón

 d
e 

ac
tiv

os
 d

e 
lo

s p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s q
ue

 p
ie

rd
an

 su
 re

gi
st

ro
.


A

pr
ob

ar
 l

a 
m

et
od

ol
og

ía
 p

ar
a 

el
 m

on
ito

re
o 

de
 l

os
 m

ed
io

s 
el

ec
tr

ón
ic

os
 e
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m

pr
es

os
 d

e 
co

m
un

ic
ac

ió
n.


A

pr
ob

ar
 lo

s 
cr

ite
rio

s 
m

et
od

ol
óg

ic
os

 p
ar

a 
la

 r
ea

liz
ac

ió
n 

de
 e

st
ud

io
s 

de
 o

pi
ni

ón
 p

úb
lic

a,
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í c

om
o 

la
 d

ifu
sió

n 
de

 su
s r

es
ul

ta
do

s.


A
pr

ob
ar

 la
 n

or
m

at
iv

id
ad

 d
e 

fis
ca

liz
ac

ió
n 

so
br

e 
el

 o
rig

en
, m

on
to

s, 
op

er
ac

ió
n,

 a
pl

ic
ac

ió
n 

y 
de

st
in

o 
de

l f
in

an
ci

am
ie

nt
o 

pú
bl

ic
o 

y 
pr

iv
ad

o 
de

 lo
s p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s y

 lo
s c

an
di

da
to

s, 
y 

de
 to

do
 re

cu
rs

o 
qu

e 
se

 v
in

cu
le

 c
on

 e
l r

es
ul

ta
do

 d
e 

lo
s p

ro
ce

so
s e

le
ct

or
al

es
.


E

m
iti

r l
os

 c
rit

er
io

s r
el

at
iv

os
 a

 lo
s c

ie
rr

es
 d

e 
ca

m
pa

ña
s e

le
ct

or
al

es
.


E

st
ab

le
ce

r u
n 

sis
te

m
a d

e m
am

pa
ra

s y
 es

pa
ci

os
 p

ar
a l

a c
ol

oc
ac

ió
n 

y f
ija

ci
ón

 d
e p

ro
pa

ga
nd

a 
el

ec
to

ra
l.


A

pr
ob

ar
 e

l p
ro

gr
am

a 
de

 d
eb

at
es

 e
nt

re
 lo

s c
an

di
da

to
s a

 c
ar

go
s d

e 
el

ec
ci

ón
 p

op
ul

ar
.

Veracruz


L

os
 c

on
se

je
ro

s e
le

ct
or

al
es

 se
rá

n 
el

eg
id

os
 p

or
 e

l C
on

gr
es

o 
de

l e
st

ad
o,

 p
or

 e
l 

vo
to

 d
e 

la
s 

do
s 

te
rc

er
as

 p
ar

te
s 

de
 s

us
 m

ie
m

br
os

 p
re

se
nt

es
, a

 p
ro

pu
es

ta
 d

e 
lo

s 
pa

rt
id

os
 p

ol
íti

co
s 

en
 é

l r
ep

re
se

nt
ad

os
, p

re
vi

a 
re

al
iz

ac
ió

n 
de

 u
na

 a
m

pl
ia

 
co

ns
ul

ta
 a

 la
 so

ci
ed

ad
 q

ue
 re

al
ic

en
 é

st
os

.


A

te
nd

er
 lo

 r
el

at
iv

o 
a 

la
 p

re
pa

ra
ci

ón
 y

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
lo

s 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 d
e 

pl
eb

isc
ito

 y
 

re
fe

re
nd

o.


Fi
sc

al
iz

ar
 y

 v
ig

ila
r 

el
 o

rig
en

, m
on

to
 y

 a
pl

ic
ac

ió
n 

de
 lo

s 
re

cu
rs

os
 y

 a
pl

ic
ar

 la
s 

sa
nc

io
ne

s 
qu

e 
co

rr
es

po
nd

an
.


D

et
er

m
in

ar
 e

l t
op

e 
m

áx
im

o 
de

 g
as

to
s d

e 
pr

ec
am

pa
ña

 y
 c

am
pa

ña
. 


Vi

gi
la

r 
lo

 r
ef

er
en

te
 a

l l
ev

an
ta

m
ie

nt
o 

y 
di

fu
sió

n 
de

 r
es

ul
ta

do
s 

de
 lo

s 
so

nd
eo

s 
de

 o
pi

ni
ón

, 
en

cu
es

ta
s 

y 
cu

al
qu

ie
r 

ot
ro

 t
ip

o 
de

 e
st

ud
io

s 
es

ta
dí

st
ic

os
 r

el
ac

io
na

do
s 

co
n 

lo
s 

pr
oc

es
os

 
el

ec
to

ra
le

s. 


O
rg

an
iz

ar
 h

as
ta

 d
os

 d
eb

at
es

 e
n 

la
 e

le
cc

ió
n 

de
 g

ob
er

na
do

r, 
un

o 
en

 l
as

 e
le

cc
io

ne
s 

de
 

di
pu

ta
do

s 
de

 m
ay

or
ía

 r
el

at
iv

a 
y 

en
 la

 e
le

cc
ió

n 
de

 e
di

le
s, 

cu
an

do
 lo

s 
ca

nd
id

at
os

 a
sí 

lo
 

so
lic

ite
n.


Pr

ev
er

 lo
 n

ec
es

ar
io

 p
ar

a 
el

 c
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 la
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

de
 a

cc
es

o 
a 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
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de
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te
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ió
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de

 d
at

os
 p

er
so

na
le

s.
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et

er
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in
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 d

ur
ac

ió
n 

m
áx
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de
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m
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s e
le
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or

al
es
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er
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el

ec
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le
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ad
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ci
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 u

n 
ca

nd
id

at
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er
o 

el
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to
ra
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a 

tr
av
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e 
su

 re
pr

es
en

ta
nt

e 
le

ga
l.


Vi

gi
la

r 
y 

fis
ca

liz
ar

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 C

om
isi

ón
 d

e 
Fi

sc
al

iz
ac

ió
n 

el
 o

rig
en
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, d
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y 
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n 
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 lo
s r
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Órganos de control de los institutos 
electorales de los estados
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En este artículo se realiza un análisis de 

derecho constitucional comparado. Se dis-

tingue el nivel, la varianza en las normas 

que afectan a los órganos de control elec-

torales de los estados, especialmente en la 

forma de designar a sus titulares, en con-

traste con la Constitución federal. Se parte 

del supuesto de la procedencia legal y se 

discute si las normas menores cumplen o 

rebasan las estipulaciones federales. 

Los procesos electorales en los estados de la 
república se han conducido, en años recientes, 
en el marco de una creciente competencia polí-
tica. Dicha competencia ha creado los incenti-
vos para mejorar el sistema electoral y garanti-
zar que las elecciones se lleven a cabo de forma 
confiable y vigilada. Las últimas reformas 
electorales, con el objetivo de hacer más equi-
tativa la competencia, han dotado a los órganos 
electorales de mayor autonomía y de mayores 
facultades de vigilancia y fiscalización.

Dicho proceso de fiscalización ha evolu-
cionado desde las reformas constitucionales 
de hace 10 años —que crearon la Auditoría 
Superior de la Federación y las auditorías de 
los estados—, reforzando la facultad de los 
congresos para supervisar y evaluar a los otros 
poderes y organismos autónomos. Como ex-
tensión de esta facultad, los órganos electora-
les deben ser vigilados y evaluados para ga-
rantizar que la elección de los representantes 
sea imparcial, independiente, legal y objetiva. 
Ahora bien, la federación ha estructurado un 
sistema electoral complejo que supervisa y 
controla el proceso completo, desde el finan-
ciamiento hasta la impugnación, al grado de 
crear un tribunal especial de última instancia 
para litigar los alegatos de las partes en el con-
flicto electoral. Dado que las reglas federales 
se han fortalecido constantemente, es prudente 
preguntar —tomando en cuenta la preceden-
cia legal en el país— si las estructuras legales 
locales amplían los derechos de los ciudadanos 
o mejoran el proceso de vinculación entre ellos 
y las instituciones.

En este breve artículo se aborda el tema 
de la vigilancia y fiscalización de los institu-
tos electorales estatales a partir de un análisis 
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simple de la normatividad constitucional en 
esta materia, centrándose en los 15 estados que 
tendrán elecciones locales entre mayo y julio de 
2010. La relevancia de los órganos fiscaliza-
dores no puede ser disminuida; tales órganos 
tienen en sus manos la supervisión de por lo 
menos los siguientes procesos:

 • Asignación de recursos públicos a los 
partidos políticos.

 • Uso de los recursos por los partidos 
políticos. 

 • Rendición de cuentas.
 • Sanciones por irregularidades en ma-

teria de fiscalización.

El análisis constitucional comparado per-
mite distinguir la diversidad de formas en que 
los legisladores interpretan la necesidad de re-
forzar al órgano de vigilancia. 

La Constitución, en su artículo 116, frac-
ción IV, establece:

Art. 116

IV.  Las Constituciones y leyes de los Estados 

en materia electoral garantizarán que:

b)  En el ejercicio de la función electoral, a 

cargo de las autoridades electorales, sean prin-

cipios rectores los de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad y objetividad;

c)  Las autoridades que tengan a su cargo la 

organización de las elecciones y las jurisdic-

cionales que resuelvan las controversias en la 

materia, gocen de autonomía en su funciona-

miento e independencia en sus decisiones;

En el Cuadro 1 se recogen los extractos de 
ley aplicables a las contralorías internas de los 
institutos y a los órganos fiscalizadores de los 
partidos políticos.
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s 

pa
rt

id
os

 p
ol

íti
co

s 
es

ta
rá

 a
 c

ar
go

 d
e 

un
 ó

rg
an

o 
té

cn
ic

o 
de

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

 E
le

ct
or

al
 d

el
 I

ns
tit

ut
o,

 d
ot

ad
o 

de
 a

ut
on

om
ía

 d
e 

ge
st

ió
n,

 
cu

yo
 ti

tu
la

r 
se

rá
 d

es
ig

na
do

 p
or

 e
l v

ot
o 

de
 la

s 
do

s 
te

rc
er

as
 p

ar
te

s 
de

l p
ro

pi
o 

C
on

se
jo

 a
 

pr
op

ue
st

a 
de

l C
on

se
je

ro
 P

re
sid

en
te

, q
ue

 d
eb

er
á 

sa
tis

fa
ce

r 
lo

s 
re

qu
isi

to
s 

qu
e 

se
ña

la
 la

 
L

ey
.

C
ua

dr
o 

1
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C
on

tr
al

or
ía

 d
e l

os
 ó

rg
an

os
 el

ec
to

ra
les

Fi
sc

al
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s

C
hi

ap
as

A
rt

. 4
0 

de
l R

eg
la

m
en

to
 in

te
rn

o 
de

l I
ns

tit
ut

o 
de

 E
le

cc
io

ne
s y

 P
ar

tic
ip

ac
ió

n 
C

iu
da

da
na

L
a 

C
on

tr
al

or
ía

 I
nt

er
na

 d
ep

en
de

rá
 l

in
ea

l 
y 

fu
nc

io
na

lm
en

te
 d

el
 C

on
se

je
ro

 
Pr

es
id

en
te

 e
n 

lo
s t

ér
m

in
os

 d
e 

es
te

 R
eg

la
m

en
to

.

A
rt

. 1
4 

B
is 

A
pa

rt
ad

o 
C

 F
ra

cc
ió

n 
II

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
 d

el
 e

st
ad

o

L
a 

C
om

isi
ón

 d
e F

isc
al

iz
ac

ió
n 

E
le

ct
or

al
, s

er
á 

el
 ó

rg
an

o 
de

l E
st

ad
o 

de
 C

hi
ap

as
, p

úb
lic

o,
 

au
tó

no
m

o,
 c

on
 p

er
so

na
lid

ad
 ju

ríd
ic

a 
y 

pa
tr

im
on

io
 p

ro
pi

os
; s

er
á 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
 v

ig
ila

r 
y 

fis
ca

liz
ar

, 
lo

s 
ga

st
os

 d
e 

la
s 

pr
ec

am
pa

ña
s, 

ca
m

pa
ña

s 
el

ec
to

ra
le

s, 
la

 t
ra

ns
pa

re
nc

ia
 y

 
fis

ca
liz

ac
ió

n 
de

l f
in

an
ci

am
ie

nt
o 

qu
e 

lo
s p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s, 

co
al

ic
io

ne
s, 

pr
ec

an
di

da
to

s y
 

ca
nd

id
at

os
 e

m
pl

ee
n 

en
 s

us
 g

as
to

s 
or

di
na

rio
s 

pe
rm

an
en

te
s, 

de
 p

re
ca

m
pa

ña
 y

 c
am

pa
ña

 
el

ec
to

ra
le

s;
 a

sí 
co

m
o 

de
 v

el
ar

 p
or

 e
l 

re
sp

et
o 

a 
la

s 
le

ye
s 

el
ec

to
ra

le
s 

e 
in

ve
st

ig
ar

 l
as

 
vi

ol
ac

io
ne

s a
 é

st
as

. 
E

st
ar

á a
 ca

rg
o 

de
 u

n 
Pr

es
id

en
te

, q
ui

en
 d

ur
ar

á e
n 

su
 en

ca
rg

o 
sie

te
 añ

os
 y

 se
rá

 n
om

br
ad

o 
po

r 
el

 C
on

gr
es

o 
de

l E
st

ad
o 

o 
la

 C
om

isi
ón

 P
er

m
an

en
te

 e
n 

su
 c

as
o,

 p
or

 e
l v

ot
o 

de
 la

 
m

ay
or

ía
 d

e 
su

s 
m

ie
m

br
os

 p
re

se
nt

es
 a

 p
ro

pu
es

ta
 d

el
 E

je
cu

tiv
o;

 p
od

rá
 s

er
 r

em
ov

id
o 

ex
cl

us
iv

am
en

te
 e

n 
lo

s t
ér

m
in

os
 d

el
 tí

tu
lo

 n
ov

en
o 

de
 e

st
a 

C
on

st
itu

ci
ón

. 

C
hi

hu
ah

ua

A
rt

. 1
03

 d
e 

la
 L

ey
 e

le
ct

or
al

 d
el

 e
st

ad
o.

L
a 

C
oo

rd
in

ac
ió

n 
de

 A
dm

in
ist

ra
ci

ón
, P

re
rr

og
at

iv
as

 y
 F

in
an

ci
am

ie
nt

o,
 te

nd
rá

 
la

s a
tr

ib
uc

io
ne

s s
ig

ui
en

te
s:

a)
 A

pl
ic

ar
 la

s n
or

m
as

 y
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

os
 p

ar
a 

la
 a

dm
in

ist
ra

ci
ón

 d
e 

lo
s r

ec
ur

so
s 

fin
an

ci
er

os
 y

 m
at

er
ia

le
s d

el
 I

ns
tit

ut
o 

E
st

at
al

 E
le

ct
or

al
;

b)
 E

st
ab

le
ce

r 
lo

s 
m

ec
an

ism
os

 d
e 

co
nt

ro
l 

de
l 

ej
er

ci
ci

o 
de

l 
pr

es
up

ue
st

o 
de

l 
In

st
itu

to
;

A
rt

. 2
7 

B
is 

de
 la

 C
on

st
itu

ci
ón

 d
el

 e
st

ad
o

L
a 

le
y 

fij
ar

á 
lo

s 
lím

ite
s 

a 
la

s 
er

og
ac

io
ne

s 
en

 l
os

 p
ro

ce
so

s 
in

te
rn

os
 d

e 
se

le
cc

ió
n 

de
 

ca
nd

id
at

os
 y

 la
s c

am
pa

ña
s e

le
ct

or
al

es
 d

e l
os

 p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s. 
L

a p
ro

pi
a l

ey
 es

ta
bl

ec
er

á 
el

 m
on

to
 m

áx
im

o 
qu

e 
te

nd
rá

n 
la

s 
ap

or
ta

ci
on

es
 d

e 
su

s 
sim

pa
tiz

an
te

s, 
cu

ya
 s

um
a 

to
ta

l n
o 

po
dr

á 
ex

ce
de

r 
an

ua
lm

en
te

, p
ar

a 
ca

da
 p

ar
tid

o,
 a

l d
ie

z 
po

r 
ci

en
to

 d
el

 to
pe

 d
e 

ga
st

os
 e

st
ab

le
ci

do
 p

ar
a 

la
 ú

lti
m

a 
ca

m
pa

ña
 a

 G
ob

er
na

do
r;

 a
sí 

m
ism

o,
 o

rd
en

ar
á 

lo
s 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 p

ar
a 

el
 c

on
tr

ol
 y

 v
ig

ila
nc

ia
 d

el
 o

rig
en

 y
 u

so
 d

e 
to

do
s 

lo
s 

re
cu

rs
os

 c
on

 
qu

e 
cu

en
te

n 
y 

di
sp

on
dr

á 
la

s s
an

ci
on

es
 q

ue
 d

eb
an

 im
po

ne
rs

e 
po

r e
l i

nc
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 
es

ta
s d

isp
os

ic
io

ne
s.

D
ur

an
go

A
rt

. 1
29

 d
e 

la
 L

ey
 e

le
ct

or
al

 p
ar

a 
el

 e
st

ad
o 

de
 D

ur
an

go

1.
 L

a 
D

ire
cc

ió
n 

de
 A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 ti
en

e 
la

s s
ig

ui
en

te
s a

tr
ib

uc
io

ne
s:

II
. O

rg
an

iz
ar

, d
iri

gi
r y

 co
nt

ro
la

r l
a a

dm
in

ist
ra

ci
ón

 d
e l

os
 re

cu
rs

os
 fi

na
nc

ie
ro

s, 
hu

m
an

os
, m

at
er

ia
le

s y
 té

cn
ic

os
, d

e 
lo

s ó
rg

an
os

 e
le

ct
or

al
es

;

A
rt

. 2
5 

Fr
ac

c.
 I

V
 d

e 
la

 C
on

st
itu

ci
ón

 d
el

 e
st

ad
o

L
a 

U
ni

da
d 

de
 F

isc
al

iz
ac

ió
n 

de
l I

ns
tit

ut
o 

Fe
de

ra
l E

le
ct

or
al

, s
er

á 
el

 c
on

du
ct

o 
pa

ra
 q

ue
 

el
 I

ns
tit

ut
o 

E
le

ct
or

al
 y

 d
e 

Pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
C

iu
da

da
na

 d
el

 E
st

ad
o 

de
 D

ur
an

go
, p

ue
da

 
ac

ce
de

r a
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

re
se

rv
ad

a,
 c

on
fo

rm
e 

al
 se

cr
et

o 
ba

nc
ar

io
, f

id
uc

ia
rio

 y
 fi

sc
al

.

H
id

al
go

L
ey

 e
le

ct
or

al
 d

el
 e

st
ad

o 
de

 H
id

al
go

A
rt

íc
ul

o 
95

.- 
L

os
 C

oo
rd

in
ad

or
es

 E
je

cu
tiv

os
 d

eb
er

án
 c

ub
rir

 l
os

 m
ism

os
 

re
qu

isi
to

s d
e 

lo
s c

on
se

je
ro

s e
le

ct
or

al
es

. L
as

 fu
nc

io
ne

s q
ue

 c
ad

a 
co

or
di

na
ci

ón
 

de
be

rá
 re

al
iz

ar
 se

rá
n 

la
s s

ig
ui

en
te

s:
[…

]
V

I.
- D

e 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 y
 S

er
vi

ci
o 

Pr
of

es
io

na
l E

le
ct

or
al

:
[…

]
b.

- A
ux

ili
ar

 a
l P

re
sid

en
te

 d
el

 C
on

se
jo

 G
en

er
al

 e
n 

la
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

el
 p

ro
ye

ct
o 

de
 p

re
su

pu
es

to
 a

nu
al

 d
el

 In
st

itu
to

 E
st

at
al

 E
le

ct
or

al
 y

 o
pe

ra
r l

os
 si

st
em

as
 p

ar
a 

su
 e

je
rc

ic
io

 y
 c

on
tr

ol
, a

sí 
co

m
o 

el
ab

or
ar

 lo
s 

in
fo

rm
es

 q
ue

 d
eb

an
 p

re
se

nt
ar

se
 

pa
ra

 la
 c

om
pr

ob
ac

ió
n 

de
 su

 a
pl

ic
ac

ió
n;

A
rt

. 2
4 

Fr
 I

II
 d

e 
la

 C
on

st
itu

ci
ón

 d
el

 e
st

ad
o

E
l 

In
st

itu
to

 E
st

at
al

 E
le

ct
or

al
 s

er
á 

au
to

rid
ad

 e
n 

la
 m

at
er

ia
, 

in
de

pe
nd

ie
nt

e 
en

 s
us

 
de

ci
sio

ne
s, 

fu
nc

io
na

m
ie

nt
o 

y 
pr

of
es

io
na

l 
de

se
m

pe
ño

; 
co

nt
ar

á 
en

 s
u 

es
tr

uc
tu

ra
 c

on
 

ór
ga

no
s d

e 
di

re
cc

ió
n,

 e
je

cu
tiv

os
, t

éc
ni

co
s y

 d
e 

vi
gi

la
nc

ia
.

L
a 

L
ey

 e
le

ct
or

al
 fi

ja
rá

 lo
s 

cr
ite

rio
s 

pa
ra

 d
et

er
m

in
ar

 lo
s 

lím
ite

s 
a 

la
s 

er
og

ac
io

ne
s 

de
 lo

s 
pa

rt
id

os
 p

ol
íti

co
s 

en
 s

us
 p

re
ca

m
pa

ña
s 

y 
ca

m
pa

ña
s 

el
ec

to
ra

le
s;

 e
st

ab
le

ce
rá

 lo
s 

m
on

to
s 

m
áx

im
os

 q
ue

 te
nd

rá
n 

la
s 

ap
or

ta
ci

on
es

 d
e 

su
s 

sim
pa

tiz
an

te
s, 

cu
ya

 s
um

a 
to

ta
l n

o 
po

dr
á 

ex
ce

de
r 

el
 d

ie
z 

po
r 

ci
en

to
 d

el
 t

op
e 

de
 g

as
to

s 
de

 c
am

pa
ña

 q
ue

 s
e 

de
te

rm
in

e 
pa

ra
 l

a 
el

ec
ci

ón
 d

e 
G

ob
er

na
do

r;
 y

 lo
s 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 p

ar
a 

el
 c

on
tr

ol
 y

 v
ig

ila
nc

ia
 d

el
 o

rig
en

 y
 

us
o 

de
 to

do
s 

lo
s 

re
cu

rs
os

 c
on

 lo
s 

qu
e 

cu
en

te
n 

y 
as

im
ism

o,
 s

eñ
al

ar
á 

la
s 

sa
nc

io
ne

s 
qu

e 
de

ba
n 

im
po

ne
rs

e 
po

r e
l i

nc
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 e
st

as
 d

isp
os

ic
io

ne
s.
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C
on

tr
al

or
ía
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e l

os
 ó

rg
an

os
 el

ec
to

ra
les

Fi
sc

al
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s

O
ax

ac
a

A
rt

. 2
5 

A
pa

rt
. C

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
 d

el
 e

st
ad

o

IV
.-E

l I
ns

tit
ut

o 
co

nt
ar

á 
co

n 
un

a 
C

on
tr

al
or

ía
 I

nt
er

na
 q

ue
 te

nd
rá

 a
 s

u 
ca

rg
o,

 
co

n 
au

to
no

m
ía

 té
cn

ic
a y

 d
e g

es
tió

n,
 la

 fi
sc

al
iz

ac
ió

n 
y 

vi
gi

la
nc

ia
 d

e l
os

 in
gr

es
os

 
y 

eg
re

so
s d

el
 I

ns
tit

ut
o,

 d
e 

co
nf

or
m

id
ad

 c
on

 lo
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
la

 L
ey

.
E

l 
T

itu
la

r 
de

 l
a 

C
on

tr
al

or
ía

 I
nt

er
na

 d
el

 I
ns

tit
ut

o 
E

st
at

al
 E

le
ct

or
al

 s
er

á 
de

sig
na

do
 p

or
 e

l C
on

gr
es

o 
de

l E
st

ad
o,

 c
on

 e
l v

ot
o 

de
 la

s 
do

s 
te

rc
er

as
 p

ar
te

s 
de

 su
s m

ie
m

br
os

 p
re

se
nt

es
 e

n 
la

 fo
rm

a 
y 

té
rm

in
os

 q
ue

 d
et

er
m

in
e 

la
 le

y.

A
rt

. 2
5 

A
pa

rt
. C

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
 d

el
 e

st
ad

o

V.
- 

L
a 

fis
ca

liz
ac

ió
n 

de
 lo

s 
re

cu
rs

os
 e

st
at

al
es

 o
to

rg
ad

os
 a

 lo
s 

pa
rt

id
os

 p
ol

íti
co

s 
es

ta
rá

 a
 

ca
rg

o 
de

 u
n 

ór
ga

no
 té

cn
ic

o 
de

 fi
sc

al
iz

ac
ió

n 
de

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

 d
el

 I
ns

tit
ut

o 
E

st
at

al
 

E
le

ct
or

al
, d

ot
ad

o 
de

 a
ut

on
om

ía
 d

e 
ge

st
ió

n,
 c

uy
o 

tit
ul

ar
 s

er
á 

de
sig

na
do

 p
or

 e
l v

ot
o 

de
 

la
s d

os
 te

rc
er

as
 p

ar
te

s d
el

 p
ro

pi
o 

C
on

se
jo

 a
 p

ro
pu

es
ta

 d
el

 C
on

se
je

ro
 P

re
sid

en
te

.

Pu
eb

la

A
rt

. 1
13

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
 d

el
 e

st
ad

o

E
l Ó

rg
an

o 
de

 F
isc

al
iz

ac
ió

n 
Su

pe
rio

r d
el

 E
st

ad
o,

 es
 la

 u
ni

da
d 

de
 fi

sc
al

iz
ac

ió
n,

 
co

nt
ro

l y
 e

va
lu

ac
ió

n,
 d

ep
en

di
en

te
 d

el
 C

on
gr

es
o 

de
l E

st
ad

o,
 c

on
 a

ut
on

om
ía

 
té

cn
ic

a 
y 

de
 g

es
tió

n 
en

 e
l e

je
rc

ic
io

 d
e 

su
s 

at
rib

uc
io

ne
s, 

as
í c

om
o 

pa
ra

 d
ec

id
ir 

so
br

e s
u 

or
ga

ni
za

ci
ón

 in
te

rn
a,

 fu
nc

io
na

m
ie

nt
o 

y 
re

so
lu

ci
on

es
, e

n 
lo

s t
ér

m
in

os
 

qu
e 

di
sp

on
ga

n 
la

s 
le

ye
s 

re
sp

ec
tiv

as
, 

el
 c

ua
l 

co
nt

ar
á 

co
n 

la
s 

at
rib

uc
io

ne
s 

sig
ui

en
te

s:
 

I.
- 

Fi
sc

al
iz

ar
 

en
 

fo
rm

a 
po

st
er

io
r, 

lo
s 

in
gr

es
os

 
y 

eg
re

so
s, 

co
nt

ro
l, 

ad
m

in
ist

ra
ci

ón
, m

an
ej

o,
 c

us
to

di
a 

y 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 fo

nd
os

, b
ie

ne
s y

 re
cu

rs
os

 d
e 

lo
s P

od
er

es
 d

el
 E

st
ad

o,
 A

yu
nt

am
ie

nt
os

, o
rg

an
ism

os
 a

ut
ón

om
os

…

E
l T

itu
la

r 
de

l Ó
rg

an
o 

de
 F

isc
al

iz
ac

ió
n 

Su
pe

rio
r 

de
l E

st
ad

o,
 s

er
á 

el
ec

to
 p

or
 

el
 v

ot
o 

de
 la

s d
os

 te
rc

er
as

 p
ar

te
s d

e 
lo

s m
ie

m
br

os
 p

re
se

nt
es

 d
el

 C
on

gr
es

o 
de

l 
E

st
ad

o,
 d

e 
la

 te
rn

a 
qu

e 
se

 d
er

iv
e 

de
 la

 c
on

vo
ca

to
ria

 q
ue

 e
m

ita
 p

ar
a 

ta
l e

fe
ct

o 
la

 G
ra

n 
C

om
isi

ón
, d

eb
ie

nd
o 

co
nt

ar
 lo

s a
sp

ira
nt

es
 co

n 
ex

pe
rie

nc
ia

 d
e a

l m
en

os
 

ci
nc

o 
añ

os
 e

n 
m

at
er

ia
 d

e 
co

nt
ro

l, 
au

di
to

ría
 fi

na
nc

ie
ra

 y
 d

e 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

es

A
rt

. 1
13

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
 d

el
 e

st
ad

o

II
I.

- 
E

l 
C

ód
ig

o 
de

 l
a 

m
at

er
ia

 d
eb

er
á 

de
 i

ns
tit

ui
r 

la
s 

ba
se

s 
ob

lig
at

or
ia

s 
pa

ra
 l

a 
co

or
di

na
ci

ón
 en

tr
e e

l I
ns

tit
ut

o 
Fe

de
ra

l E
le

ct
or

al
 y 

la
s a

ut
or

id
ad

es
 el

ec
to

ra
le

s d
el

 E
st

ad
o 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
fis

ca
liz

ac
ió

n 
de

 la
s f

in
an

za
s d

e 
lo

s p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s, 
en

 lo
s t

ér
m

in
os

 q
ue

 
se

ña
la

 la
 C

on
st

itu
ci

ón
 F

ed
er

al
 y

 la
s L

ey
es

 e
n 

la
 m

at
er

ia
.

Q
ui

nt
an

a 
R

oo

A
rt

. 4
9 

Fr
ac

c.
 I

I 
de

 la
 C

on
st

itu
ci

ón
 d

el
 e

st
ad

o

E
l I

ns
tit

ut
o 

co
nt

ar
á 

co
n 

un
a 

C
on

tr
al

or
ía

 I
nt

er
na

 q
ue

 te
nd

rá
 a

 s
u 

ca
rg

o,
 c

on
 

au
to

no
m

ía
 té

cn
ic

a 
y 

de
 g

es
tió

n,
 la

 fi
sc

al
iz

ac
ió

n 
de

 to
do

s l
os

 in
gr

es
os

 y
 eg

re
so

s 
de

l m
ism

o.
 L

a 
C

on
tr

al
or

ía
 s

er
á 

un
 ó

rg
an

o 
ad

sc
rit

o 
ad

m
in

ist
ra

tiv
am

en
te

 a
l 

C
on

se
jo

 G
en

er
al

.

A
rt

. 4
9 

Fr
ac

c.
 I

I 
de

 la
 C

on
st

itu
ci

ón
 d

el
 e

st
ad

o

A
sim

ism
o,

 e
l 

In
st

itu
to

 E
le

ct
or

al
 d

e 
Q

ui
nt

an
a 

R
oo

, 
de

be
rá

 c
oo

rd
in

ar
se

 c
on

 l
a 

au
to

rid
ad

 a
dm

in
ist

ra
tiv

a 
el

ec
to

ra
l f

ed
er

al
 p

ar
a 

la
 f

isc
al

iz
ac

ió
n 

de
 la

s 
fin

an
za

s 
de

 lo
s 

pa
rt

id
os

 p
ol

íti
co

s, 
en

 té
rm

in
os

 d
el

 p
en

úl
tim

o 
pá

rr
af

o 
de

 la
 B

as
e 

V
 d

el
 A

rt
íc

ul
o 

41
 d

e 
la

 C
on

st
itu

ci
ón

 F
ed

er
al

, y
 d

e 
co

nf
or

m
id

ad
 a

 la
s 

ba
se

s 
ob

lig
at

or
ia

s 
qu

e 
se

 p
re

ve
ng

an
 

en
 la

 L
ey

.
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C
on

tr
al

or
ía

 d
e l

os
 ó

rg
an

os
 el

ec
to

ra
les

Fi
sc

al
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s

Si
na

lo
a

A
rt

. 4
3 

de
 la

 C
on

st
itu

ci
ón

 d
el

 e
st

ad
o

So
n 

fa
cu

lta
de

s e
xc

lu
siv

as
 d

el
 C

on
gr

es
o 

de
l E

st
ad

o,
 la

s s
ig

ui
en

te
s:

X
X

II
. 

R
ev

isa
r 

y 
fis

ca
liz

ar
, 

po
r 

m
ed

io
 d

e 
la

 A
ud

ito
ría

 S
up

er
io

r 
de

l 
E

st
ad

o,
 la

s 
cu

en
ta

s 
pú

bl
ic

as
 d

el
 G

ob
ie

rn
o 

de
l E

st
ad

o 
y 

de
 lo

s 
M

un
ic

ip
io

s 
y 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 l
os

 r
ec

ur
so

s 
pú

bl
ic

os
 e

st
at

al
es

 o
 m

un
ic

ip
al

es
, 

as
ig

na
do

s 
a 

lo
s 

or
ga

ni
sm

os
 d

es
ce

nt
ra

liz
ad

os
 d

e 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

es
ta

ta
l 

o 
m

un
ic

ip
al

, 
en

 
lo

s 
té

rm
in

os
 p

re
vi

st
os

 p
or

 la
s 

le
ye

s, 
y 

ve
rif

ic
ar

 lo
s 

re
su

lta
do

s 
de

 s
u 

ge
st

ió
n 

fin
an

ci
er

a,
 la

 u
til

iz
ac

ió
n 

de
l c

ré
di

to
 y

 e
l c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 la

s m
et

as
 fi

ja
da

s e
n 

lo
s p

ro
gr

am
as

 y
 p

ro
ye

ct
os

 d
e 

pr
es

up
ue

st
os

 d
e 

eg
re

so
s.

A
rt

. 1
4 

de
 la

 C
on

st
itu

ci
ón

 d
el

 e
st

ad
o

E
l O

rg
an

ism
o 

E
le

ct
or

al
 c

on
ce

nt
ra

rá
 y

 e
je

rc
er

á,
 e

n 
la

 m
an

er
a 

en
 q

ue
 d

isp
on

ga
 la

 le
y, 

la
s f

un
ci

on
es

 fi
sc

al
iz

ad
or

as
 su

fic
ie

nt
es

 p
ar

a 
te

ne
r u

n 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

pl
en

o 
y 

ci
er

to
 d

el
 

or
ig

en
 y

 d
es

tin
o 

de
 la

 to
ta

lid
ad

 d
e 

lo
s r

ec
ur

so
s d

e 
lo

s p
ar

tid
os

 p
ol

íti
co

s..
.

Ta
m

au
lip

as

A
rt

. 2
0 

A
pa

rt
. G

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
 d

el
 e

st
ad

o

E
n 

el
 I

ns
tit

ut
o 

E
le

ct
or

al
 d

e 
Ta

m
au

lip
as

 h
ab

rá
 u

na
 C

on
tr

al
or

ía
 G

en
er

al
 q

ue
 

te
nd

rá
 a

 s
u 

ca
rg

o,
 c

on
 a

ut
on

om
ía

 t
éc

ni
ca

 y
 d

e 
ge

st
ió

n,
 l

a 
fis

ca
liz

ac
ió

n 
de

 
to

do
s l

os
 in

gr
es

os
 y

 e
gr

es
os

 d
el

 I
ns

tit
ut

o.
[…

]
g)

 E
l t

itu
la

r d
e l

a 
C

on
tr

al
or

ía
 G

en
er

al
 d

el
 In

st
itu

to
 se

rá
 d

es
ig

na
do

 p
or

 el
 v

ot
o 

de
 la

s d
os

 te
rc

er
as

 p
ar

te
s d

e l
os

 m
ie

m
br

os
 p

re
se

nt
es

 d
el

 C
on

gr
es

o 
de

l E
st

ad
o,

 
en

 la
 fo

rm
a 

y 
té

rm
in

os
 q

ue
 d

et
er

m
in

e 
la

 le
y.

A
rt

. 2
0 

A
pa

rt
. G

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
 d

el
 e

st
ad

o

E
l I

ns
tit

ut
o 

E
le

ct
or

al
 d

e 
Ta

m
au

lip
as

 f
isc

al
iz

ar
á 

la
s 

fin
an

za
s 

de
 lo

s 
pa

rt
id

os
 p

ol
íti

co
s 

a 
tr

av
és

 d
e 

un
 ó

rg
an

o 
té

cn
ic

o 
de

l C
on

se
jo

 G
en

er
al

, d
ot

ad
o 

de
 a

ut
on

om
ía

 d
e 

ge
st

ió
n,

 
de

no
m

in
ad

o 
U

ni
da

d 
de

 F
isc

al
iz

ac
ió

n.
[…

]
h)

 E
l t

itu
la

r 
de

 la
 U

ni
da

d 
de

 F
isc

al
iz

ac
ió

n 
se

rá
 d

es
ig

na
do

 p
or

 e
l C

on
se

jo
 G

en
er

al
 a

 
pr

op
ue

st
a 

de
l C

on
se

je
ro

 P
re

sid
en

te
.

T
la

xc
al

a

A
rt

. 9
5 

de
 la

 C
on

st
itu

ci
ón

 d
el

 e
st

ad
o

E
l I

ns
tit

ut
o 

co
nt

ar
á 

co
n 

un
a 

co
nt

ra
lo

ría
 g

en
er

al
, c

on
 a

ut
on

om
ía

 té
cn

ic
a 

y 
de

 
ge

st
ió

n;
 te

nd
rá

 a
 s

u 
ca

rg
o 

la
 fi

sc
al

iz
ac

ió
n 

de
 to

do
s 

lo
s 

in
gr

es
os

 y
 e

gr
es

os
 d

el
 

In
st

itu
to

. 
E

l 
T

itu
la

r 
de

 l
a 

co
nt

ra
lo

ría
 g

en
er

al
 d

el
 I

ns
tit

ut
o 

se
rá

 d
es

ig
na

do
 

po
r 

el
 C

on
gr

es
o 

de
l 

E
st

ad
o 

po
r 

el
 v

ot
o 

de
 l

as
 d

os
 t

er
ce

ra
s 

pa
rt

es
 d

e 
su

s 
in

te
gr

an
te

s, 
du

ra
rá

 e
n 

su
 c

ar
go

 c
ua

tr
o 

añ
os

 y
 p

od
rá

 s
er

 r
ee

le
ct

o 
po

r 
un

 
pe

rio
do

 m
ás

.

A
rt

. 9
5 

de
 la

 C
on

st
itu

ci
ón

 d
el

 e
st

ad
o

[E
l I

ns
tit

ut
o 

E
le

ct
or

al
] 

A
te

nd
er

á 
lo

 r
el

at
iv

o 
a 

de
re

ch
os

, o
bl

ig
ac

io
ne

s 
y 

pr
oh

ib
ic

io
ne

s 
de

 lo
s 

pa
rt

id
os

 p
ol

íti
co

s;
 ig

ua
lm

en
te

 v
er

ifi
ca

rá
 y

 s
an

ci
on

ar
á 

lo
 r

el
at

iv
o 

al
 p

ro
ce

so
 d

e 
co

ns
tit

uc
ió

n 
y 

re
gi

st
ro

 d
e p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s e

st
at

al
es

; f
isc

al
iz

ar
á e

l o
rig

en
, l

os
 m

on
to

s, 
la

 
op

er
ac

ió
n,

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n,
 e

l d
es

tin
o 

co
nc

re
to

 d
el

 fi
na

nc
ia

m
ie

nt
o 

pú
bl

ic
o 

y 
pr

iv
ad

o 
de

 lo
s 

pa
rt

id
os

 p
ol

íti
co

s 
y 

su
s 

ca
nd

id
at

os
 y

 e
n 

ge
ne

ra
l, 

de
nt

ro
 d

el
 á

m
bi

to
 d

e 
su

 c
om

pe
te

nc
ia

, 
to

do
 r

ec
ur

so
 q

ue
 im

pa
ct

e 
o 

se
 v

in
cu

le
 c

on
 e

l d
es

ar
ro

llo
 y

 r
es

ul
ta

do
 d

e 
lo

s 
pr

oc
es

os
 

el
ec

to
ra

le
s.

Ve
ra

cr
uz

A
rt

. 6
7 

de
 la

 C
on

st
itu

ci
ón

 d
el

 e
st

ad
o

E
l I

ns
tit

ut
o 

E
le

ct
or

al
 c

on
ta

rá
 c

on
 u

na
 C

on
tr

al
or

ía
 G

en
er

al
, q

ue
 te

nd
rá

 a
 s

u 
ca

rg
o 

co
n 

au
to

no
m

ía
 té

cn
ic

a 
y 

de
 g

es
tió

n,
 d

e 
to

do
s l

os
 in

gr
es

os
 y

 e
gr

es
os

 d
el

 
In

st
itu

to
.

E
l 

tit
ul

ar
 d

e 
la

 C
on

tr
al

or
ía

 G
en

er
al

, 
de

l 
In

st
itu

to
 s

er
á 

de
sig

na
do

 p
or

 e
l 

C
on

gr
es

o 
de

l E
st

ad
o,

 c
on

 e
l v

ot
o 

de
 la

s d
os

 te
rc

er
as

 p
ar

te
s d

e 
su

s m
ie

m
br

os
 

pr
es

en
te

s 
a 

pr
op

ue
st

a 
de

 i
ns

tit
uc

io
ne

s 
pú

bl
ic

as
 d

e 
ed

uc
ac

ió
n 

su
pe

rio
r 

de
l 

E
st

ad
o,

 e
n 

la
 f

or
m

a 
y 

té
rm

in
os

 q
ue

 d
et

er
m

in
e 

la
 le

y. 
D

ur
ar

á 
6 

añ
os

 e
n 

el
 

ca
rg

o 
y 

po
dr

á 
se

r r
ee

le
ct

o 
po

r u
na

 so
la

 v
ez

.

A
rt

. 6
7 

de
 la

 C
on

st
itu

ci
ón

 d
el

 e
st

ad
o

e)
 E

l I
ns

tit
ut

o 
co

nt
ar

á c
on

 el
 p

er
so

na
l e

je
cu

tiv
o 

y t
éc

ni
co

 n
ec

es
ar

io
 p

ar
a e

l c
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 s
us

 f
un

ci
on

es
. L

a 
fis

ca
liz

ac
ió

n 
de

 la
s 

fin
an

za
s 

de
 lo

s 
pa

rt
id

os
 p

ol
íti

co
s 

es
ta

ta
le

s 
y 

en
 lo

 q
ue

 c
or

re
sp

on
da

 lo
s 

na
ci

on
al

es
, e

st
ar

á 
a 

ca
rg

o 
de

 u
n 

ór
ga

no
 té

cn
ic

o 
de

l C
on

se
jo

 
G

en
er

al
 d

el
 I

ns
tit

ut
o 

E
le

ct
or

al
, 

do
ta

do
 d

e 
au

to
no

m
ía

 d
e 

ge
st

ió
n,

 c
uy

o 
tit

ul
ar

 s
er

á 
de

sig
na

do
 p

or
 e

l 
vo

to
 d

e 
la

 m
ay

or
ía

 d
el

 p
ro

pi
o 

C
on

se
jo

 a
 p

ro
pu

es
ta

 d
el

 C
on

se
je

ro
 

Pr
es

id
en

te
 y

 d
eb

er
á 

co
or

di
na

rs
e 

co
n 

el
 ó

rg
an

o 
de

 f
isc

al
iz

ac
ió

n 
de

l I
ns

tit
ut

o 
Fe

de
ra

l 
E

le
ct

or
al

 e
n 

lo
s t

ér
m

in
os

 q
ue

 re
gu

le
 la

 le
y.
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C
on

tr
al

or
ía

 d
e l

os
 ó

rg
an

os
 el

ec
to

ra
les

Fi
sc

al
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s

Yu
ca

tá
n

A
rt

íc
ul

o 
16

, a
pa

rt
ad

o 
B

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
 d

el
 e

st
ad

o

E
l 

In
st

itu
to

 d
e 

Pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 E

le
ct

or
al

es
 y

 P
ar

tic
ip

ac
ió

n 
C

iu
da

da
na

 d
el

 
E

st
ad

o 
co

nt
ar

á c
on

 u
na

 C
on

tr
al

or
ía

 d
ot

ad
a d

e a
ut

on
om

ía
 té

cn
ic

a y
 d

e g
es

tió
n,

 
en

ca
rg

ad
a 

de
 f

isc
al

iz
ar

 t
od

os
 lo

s 
in

gr
es

os
 y

 e
gr

es
os

 d
e 

di
ch

o 
In

st
itu

to
. S

u 
tit

ul
ar

 s
er

á 
de

sig
na

do
 p

or
 e

l 
C

on
gr

es
o 

de
l 

E
st

ad
o 

co
n 

el
 v

ot
o 

de
 l

as
 d

os
 

te
rc

er
as

 p
ar

te
s 

de
 s

us
 in

te
gr

an
te

s 
a 

pr
op

ue
st

a 
de

 in
st

itu
ci

on
es

 d
e 

ed
uc

ac
ió

n 
su

pe
rio

r, 
or

ga
ni

za
ci

on
es

 
y 

ag
ru

pa
ci

on
es

 
pr

of
es

io
na

le
s 

y 
or

ga
ni

sm
os

 
em

pr
es

ar
ia

le
s d

eb
id

am
en

te
 re

gi
st

ra
do

s, 
en

 la
 fo

rm
a y

 té
rm

in
os

 q
ue

 d
et

er
m

in
e 

la
 le

y. 
D

ur
ar

á 
6 

añ
os

 e
n 

el
 c

ar
go

 y
 p

od
rá

 se
r r

ee
le

ct
o 

po
r u

na
 so

la
 v

ez
.

A
rt

íc
ul

o 
16

, a
pa

rt
ad

o 
B

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
 d

el
 e

st
ad

o

L
a 

fis
ca

liz
ac

ió
n 

de
 la

s 
fin

an
za

s 
de

 lo
s 

pa
rt

id
os

 p
ol

íti
co

s 
es

ta
rá

 a
 c

ar
go

 d
e 

un
a 

U
ni

da
d 

T
éc

ni
ca

 d
e 

Fi
sc

al
iz

ac
ió

n,
 d

ot
ad

a 
de

 a
ut

on
om

ía
 d

e 
ge

st
ió

n,
 c

uy
o 

tit
ul

ar
 se

rá
 d

es
ig

na
do

 
po

r l
as

 d
os

 te
rc

er
as

 p
ar

te
s d

e 
lo

s i
nt

eg
ra

nt
es

 d
el

 C
on

se
jo

 G
en

er
al

.

Z
ac

at
ec

as

A
rt

. 6
5 

de
 la

 C
on

st
itu

ci
ón

 d
el

 e
st

ad
o

So
n 

fa
cu

lta
de

s y
 o

bl
ig

ac
io

ne
s d

e 
la

 L
eg

isl
at

ur
a:

[…
]

X
V.

 E
xp

ed
ir 

la
 L

ey
 q

ue
 re

gu
le

 la
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

de
 la

 E
nt

id
ad

 d
e 

Fi
sc

al
iz

ac
ió

n 
Su

pe
rio

r d
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Asumiendo un postulado de separación de 
poderes y de control del presupuesto formal, 
la Constitución federal establece que tanto la 
federación como los estados integrarán a las 
cámaras de diputados órganos de fiscalización 
del presupuesto anual, con autonomía técnica y 
de gestión. La relevancia del Instituto Federal 
Electoral hizo que el Constituyente Permanente 
considerara necesario que aun cuando las cuen-
tas del organismo autónomo son fiscalizadas 
por la Auditoría de la Federación, su contralo-
ría interna también tendría que ser designada 
por mayoría calificada en el Congreso a fin de 
reforzar todavía más la autonomía necesaria y 
supervisión de la institución que arbitra el pro-
ceso de elección de la representación popular. 

En el Cuadro 1 se pueden apreciar amplias 
diferencias en la percepción de los legisladores 
locales acerca de qué entidad debe supervisar 
directamente el presupuesto otorgado a los 
institutos electorales. Siete estados (Aguasca-
lientes, Baja California, Oaxaca, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz y Yucatán) plasman en la 
Constitución local un esquema similar al de 
la Constitución federal para designar al titular 
de la contraloría del instituto electoral, estable-
ciendo que éste sea elegido por las dos terceras 
partes de los diputados, es decir, por mayoría 
calificada. Dos de los estados (Baja California 
y Veracruz) establecen normas prácticamente 
idénticas al determinar una mayoría calificada 
y que los candidatos surjan de propuestas de las 
instituciones académicas. En tres estados (Pue-
bla, Sinaloa y Zacatecas) la entidad fiscalizado-
ra local es la encargada de la supervisión de los 
recursos asignados a los institutos electorales. 
En otros tres estados (Chihuahua, Durango e 
Hidalgo) el control de los recursos es supervi-
sado por una unidad administrativa que repor-

ta al Consejo General del instituto en cuestión. 
En Chihuahua es responsabilidad de la oficina 
del consejero presidente y en Quintana Roo es 
responsabilidad del Consejo en su conjunto. 

Puede apreciarse que las disposiciones 
constitucionales locales en torno al nombra-
miento del titular de la contraloría se desvían 
de los preceptos constitucionales federales en 
ocho de los estados analizados. A pesar de 
que simplemente modifican el hecho de que el 
Congreso intervenga en este nombramiento, 
es posible que esta diferencia cree incentivos 
políticos negativos en la competencia electoral 
local, alentando una desconfianza innecesaria. 

Respecto a la fiscalización de los recursos 
de los partidos políticos, el criterio de prece-
dencia legal propondría que las constituciones 
locales ampliaran o imitaran lo dispuesto por la 
Constitución federal, donde se dispone que la 
entidad fiscalizadora sea un órgano técnico del 
Consejo y su titular sea nombrado por la ma-
yoría calificada de los consejeros. En el caso de 
los estados analizados, sólo tres (Baja Califor-
nia, Oaxaca y Yucatán) repiten el esquema de 
la Constitución federal; dos estados (Chiapas y 
Veracruz) amplían la norma en la Constitución 
al establecer que sea la mayoría del Congreso 
la que los elija; y cuatro (Aguascalientes, Du-
rango, Tamaulipas y Tlaxcala) sólo nombran 
en la Constitución la existencia de las áreas téc-
nicas. Finalmente, seis estados mencionan que 
en la Ley Electoral se describirá el proceso de 
fiscalización de los partidos políticos.

Es claro que en la estructura legal del país 
las leyes federales tienen precedencia sobre las 
locales, creando un incentivo para que los con-
flictos del proceso electoral sean litigados en 
el tribunal de última instancia; sin embargo, 
la estructura legal de nuestro país permite de 
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igual forma que la legislación local amplíe los 
derechos o mejore los procesos administrati-
vos, de ahí que se abra una ventana de oportu-
nidad para que las legislaturas locales lo hagan. 
En el caso revisado, al comparar las constitu-
ciones se puede apreciar que no sólo no se am-
plían los derechos o mejoran los procesos plas-

mados en la Constitución federal en la mayoría 
de los casos, sino que existe una diversidad de 
formas de percibir la supervisión interna del 
árbitro electoral que podría alentar una confu-
sión entre los ciudadanos acerca de la forma en 
que son auditados los recursos de los institutos 
electorales locales.
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El sistema de justicia estatal electoral 
en México: particularidades y propuestas

José de Jesús González Rodríguez*

La judicalización de los procesos electora-

les federales y locales en los últimos años 

ha resaltado la importancia de los tribu-

nales del ramo en los ámbitos estatal y fe-

deral. El presente texto muestra algunos 

rasgos de las instancias colegiadas respon-

sables de resolver los conflictos electora-

les en las entidades federativas, señalando 

sus antecedentes, sus rasgos y naturaleza. 

Asimismo, se hace referencia a diferentes 

elementos empleados en un diagnóstico 

preliminar de los tribunales estatales elec-

torales.

Introducción

En una panorámica del sistema judicial elec-
toral mexicano deben mencionarse algunos de 

sus rasgos distintivos a fin de poder identificar 
los diferentes periodos en la evolución de la 
judicatura electoral mexicana y de sus particu-
laridades. Al respecto, se han señalado cinco 
grandes etapas de la justicia electoral en nues-
tro país:

I. Una etapa que comprende de 1824 a 1860, 

lapso en el que se introdujeron los principios 

de la autocalificación de las elecciones de dipu-

tados y senadores sistema que estuvo vigente 

hasta 1993, y el de la heterocalificación de la 

elección del titular del Poder Ejecutivo —sis-

tema que prevaleció hasta 1996. Esta etapa se 

inscribe en un sistema de calificación pura-

mente político;

II. El periodo comprendido entre 1860 a 

1870, en el cual se introdujo la figura del Jui-

cio de Amparo a nuestro sistema jurídico na-

cional. En esta etapa, el Poder Judicial pudo 

conocer y resolver cuestiones relacionadas con 

los comicios;

III. La época que abarca entre 1878 hasta 

1976, en la que se construyó la tesis de que 

el Juicio de Amparo no es la vía idónea para 

impugnar cuestiones electorales y también que 

* Licenciado en Derecho y Economía por la Uni-
versidad Autónoma de San Luis Potosí. Investigador 
del aréa de Estudios Regionales del cesop. Sus líneas 
de investigación son: trabajo, transportes, migración y 
derechos humanos, Pemex, Poder Judicial, sistema de 
justicia. Correo electrónico: jesus.gonzalez@congreso.
gob.mx
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el Poder Judicial no debe inmiscuirse en cues-

tiones políticas;

IV. El periodo que va de 1977 a 1986, cuando 

se introdujo la reforma constitucional del re-

curso de reclamación, por el cual los partidos 

políticos podían inconformarse ante la Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación por las deci-

siones adoptadas por el Colegio Electoral de la 

Cámara de Diputados;

V. Una etapa que va desde 1987 hasta 2003, 

en la cual se constituyen los tribunales espe-

cializados en materia electoral. En ese lap-

so, surgió el primer tribunal especializado 

en la materia: el Tribunal de lo Contencioso 

Electoral (órgano jurisdiccional de carácter 

administrativo); en 1990 se creó el Tribunal 

Federal Electoral (órgano jurisdiccional au-

tónomo) y en 1996 el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (órgano es-

pecializado de competencia constitucional y 

legal).1

Luego de señalar las diferentes etapas y 
bosquejar algunos rasgos de la justicia electo-
ral mexicana, debe tenerse presente que su res-
paldo constitucional se basa en las reformas a 
la Carta Magna efectuadas en 1996, reformas 
que tuvieron como principal objetivo —en lo 
que se refiere a la justicia electoral en las enti-
dades federativas— el establecimiento de un 
conjunto de principios y bases a nivel local, así 
como la instauración para los tribunales estata-
les del ramo de ciertas garantías que le permi-
tieran cumplir con sus funciones.

1 José Fernando Franco González Salas, “Un tes-
timonio de la conquista del control judicial en materia 
electoral y de su institucionalización”, en Testimonios so-
bre el desempeño del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, México, TEPJF, 2003, pp. 93-158.

De acuerdo con el artículo 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, se estableció que las entidades federati-
vas en el ejercicio de su soberanía asumieran 
por conducto de sus judicaturas locales la re-
solución de las controversias que surgieran con 
motivo de los comicios estatales. 

En ese proceso, las instancias responsables 
de resolver los conflictos electorales a nivel 
local se han clasificado en cuatro tipos: a) los 
tribunales electorales estatales; b) los tribuna-
les pertenecientes al Poder Judicial del Esta-
do; c) los tribunales electorales autónomos, y 
d) las salas especializadas en materia electoral 
de los tribunales superiores de justicia de los 
estados.2

La Gráfica 1 muestra una clasificación de 
los actos impugnados de los procesos que en 
segunda instancia fueron turnados al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
cuyo origen se encuentra en procesos electo-
rales locales y que en su oportunidad fueron 
resueltos por los diferentes tribunales estatales 
de la materia.

Rasgos básicos de los tribunales 
electorales en los estados

En lo que se refiere al diseño y perfil que cada 
entidad federativa ha trazado para sus tribu-
nales electorales, puede señalarse que en cada 
uno de los estados se ha optado por una de dos 
alternativas: a) o bien los tribunales electorales 

2 José Antonio de la Vega Asmitia, “Los tribunales 
electorales: modelos y tipos”, en La reforma a la justicia 
electoral en México, Reunión Nacional de Juzgadores Elec-
torales, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, México, TEPJF, 2008, pp. 98-99.
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Gráfica 1. Tipos de actos impugnados en elecciones locales turnadas
al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

se incorporan a los poderes judiciales estatales 
como una sala especializada o como un tribu-
nal propiamente dicho —como en los casos de 
Aguascalientes, Baja California, Baja Califor-
nia Sur, Campeche, Coahuila, Chiapas, Du-
rango, Hidalgo, Jalisco, Querétaro, San Luis 
Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Veracruz—; o b) 
definen la naturaleza jurídica de sus tribuna-
les como constitucionalmente autónoma, como 
son los casos de 18 estados: Colima, Chihu-
ahua, Distrito Federal, Estado de México, 
Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quin-
tana Roo, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Yuca-
tán y Zacatecas. Junto a lo anterior, se observa 
que en los casos de los estados de Campeche, 
Sonora, Veracruz y Tlaxcala, sus tribunales 
electorales realizan igualmente funciones de 
Sala Administrativa o Auxiliar o el caso del 
Tribunal Electoral de Sonora, en donde éste 

adicionalmente se encarga de la transparencia 
informativa.3

Otro rasgo a considerar en la revisión de 
los tribunales estatales es el alusivo a la tem-
poralidad de tales tribunales y de su compe-
tencia, elementos ambos que de acuerdo con 
el texto “Autonomía financiera de la Justicia 
Electoral local”, impactan de manera negativa 
en el grado de especialización de los propios 
tribunales. El texto aludido señala, entre otras 
cosas, que en esos casos el funcionamiento de 
los tribunales está sujeto al calendario de los 
procesos electorales, como sucede en Aguasca-
lientes, Durango, Nuevo León, San Luis Po-
tosí, Sonora, Tamaulipas y Veracruz, donde los 
tribunales se constituyen conforme a la fecha 

3 Marco Antonio Gabriel González Alegría, “La 
justicia electoral en las entidades federativas”, en La re-
forma a la Justicia…, op. cit., pp. 114-115.
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de inicio del proceso, modalidad que —según 
el texto en cita— limita la especialización en la 
materia para los casos de Campeche, Coahuila, 
Chiapas, Distrito Federal, Guanajuato, Que-
rétaro, Sonora, Tabasco, Tlaxcala y Veracruz. 
La ausencia de materia en tiempos no electora-
les es sustituida con la competencia sobre otras 
materias distintas a la electoral, como la fiscal, 
la familiar, la penal, la administrativa, o de ac-
ceso a la información, como es el caso de So-
nora, e incluso laboral para asuntos relativos al 
personal de los institutos estatales electorales.4

De acuerdo con los argumentos enun-
ciados en el estudio anotado, tales formas de 
estructuración limitan, e incluso llegan a eli-
minar, la posibilidad de tener órganos impar-
tidores de justicia electoral especializados, al 
tiempo que anulan las ventajas inherentes a la 
capacitación y a la actualización y, lo más grave, 
según el texto, es que restringen la posibilidad 
de hacer de los tribunales electorales espacios 
de investigación, generación y difusión del co-
nocimiento jurídico-electoral, negando así una 
participación más extendida en el desarrollo de 
la cultura democrática. El texto señalado suma 
a esos aspectos otro de igual o mayor relevan-
cia, que se refiere a la garantía presupuestaria 
que —a decir del estudio anotado—, determi-
na la independencia que debe caracterizar a los 
órganos impartidores de justicia, a riesgo de 
colocarlos en el extremo de no ser garantes de 
la observancia de las normas electorales.5

4 Raúl Arroyo, “Autonomía financiera de la justicia 
electoral local”, Ágora, Tribunal Electoral del Estado de 
Hidalgo, abril-junio de 2009, México, pp. 24-26.

5 Idem.

Datos mínimos para un diagnóstico

Como resultado de una reunión de traba-
jo entre el coordinador general de la Oficina 
Técnica de Cooperación Internacional de la 
embajada de España en México y varios de 
los titulares de los tribunales electorales de las 
entidades federativas mexicanas, se advirtió 
la conveniencia de poner en marcha un pro-
yecto para colaborar en la capacitación de los 
tribunales electorales estatales, proyecto en el 
que intervendrían éstos, el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y la Agen-
cia Española de Cooperación Internacional 
(AECI).6

Frente a la necesidad de elaborar un diag-
nóstico acerca de las instancias responsables de 
la administración de justicia electoral a nivel 
local, se llevó a cabo un curso-taller bajo el pa-
trocinio de la AECI, en el que participaron, por 
la parte mexicana, presidentes y magistrados 
de 28 tribunales electorales de las entidades 
federativas y del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, así como represen-
tantes de la de Subdirección General de Políti-
ca Interior y Procesos Electorales del Ministe-
rio del Interior de España.7

Los resolutivos y conclusiones del suce-
so anotado identificaron las inconsistencias y 
debilidades del sistema de justicia electoral en 
las entidades federativas y establecieron, entre 
otros aspectos, que los canales de coordina-

6 Las reuniones se llevaron a cabo en el marco del II 
Curso Iberoamericano de Justicia Electoral, efectuado en el 
Puerto de Acapulco, Guerrero, del 14 al 16 de octubre 
de 2004.

7 “Identificación y formulación de un proyecto de co-
operación para el desarrollo en el área del Sistema Electo-
ral”, Curso-taller, Ciudad de México, 15 al 17 de noviem-
bre de 2004.
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ción entre los tribunales estatales electorales 
son aún incipientes, destacándose que aunque 
existen dos asociaciones a nivel nacional que 
los agrupan, se asevera que tales tribunales no 
han logrado establecer canales de intercambio 
de información que permitan adoptar posturas 
comunes y fortalecer su capacidad de interlo-
cución para promover su especialización y pro-
fesionalización, destacando también la escasez 
de medios financieros y de equipos informáti-
cos en algunos tribunales y salas.8

Otro aspecto enfatizado en los resolutivos 
del evento en cita es el alto grado de heteroge-
neidad en la normativa electoral a nivel proce-
sal entre los 32 estados, en donde cada uno de 
ellos cuenta con su propia legislación electoral, 
a lo que se viene a sumar la adopción de cri-
terios distintos en la aplicación de las normas 
procesales, lo que dificulta un tratamiento si-
milar de los litigios electorales en las distintas 
entidades.

Según el diagnóstico, un aspecto diferente 
a destacar es que, por lo general, los tribunales 
electorales cuentan con una escasa especializa-
ción. De acuerdo con dicho estudio, el origen 
de esta situación tiene factores diversos, entre 
los que destacan la inestabilidad laboral del 
personal al servicio de dichos tribunales, la au-
sencia de una regulación laboral y una carrera 
profesional en este ámbito, la escasa capacita-
ción del personal, los esfuerzos insuficientes 
de investigación en materia jurídico-electoral, 
la débil sistematización de la información en 

8 “Principales problemas que enfrentan los tribuna-
les electorales locales de México”, Resolutivos del Cur-
so-taller “Identificación y formulación de un proyecto 
de cooperación para el desarrollo en el área del Sistema 
Electoral”, Ciudad de México, 15 al 17 de noviembre 
de 2004.

la materia o la insuficiente aplicación de nue-
vas tecnologías a la función jurisdiccional. Por 
otra parte, es de tener presente que algunos de 
los tribunales electorales en los estados no son 
permanentes, sino que funcionan únicamente 
durante procesos electorales y no disponen de 
una estructura estable entre procesos electora-
les que faciliten la profesionalización.

La Gráfica 2 permite identificar los pro-
cesos legales turnados al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y sus di-
ferentes orígenes. Como se advierte, casi 45% 
de tales procesos se deriva de impugnaciones a 
sentencias de los diferentes tribunales electora-
les de las entidades federativas. 

Una argumentación recurrente en los aná-
lisis acerca de los tribunales electorales es lo 
que se ha calificado como precariedad de sus 
sistemas de gestión administrativa y financie-
ra, lo cual es consecuencia —según el estudio 
aludido— de la insuficiente autonomía admi-
nistrativa y de gestión que los tribunales tienen 
en la práctica, situación que se atribuye a la 
discrecionalidad en la asignación de recursos y 
a la escasa dotación de medios materiales y de 
personal, lo cual se suma a la brevedad de los 
plazos para resolver los medios de impugna-
ción. En conjunto, éstas provocan una sobre-
carga de trabajo de los tribunales durante los 
procesos electorales. En este contexto, el diag-
nóstico establece que resulta muy complicado 
realizar una planificación y gestión administra-
tiva y presupuestaria adecuada, además de que 
provoca la inexistencia de un modelo homogé-
neo de referencia para la organización de los 
tribunales electorales estatales. Finalmente, se 
menciona que la labor que realizan tales tribu-
nales no es suficientemente conocida ni valo-
rada por la sociedad, por los actores políticos y 
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por los propios medios de comunicación y que 
los presidentes de los tribunales se quejan del 
escaso interés de los ciudadanos por los temas 
electorales.9

Propuestas para fortalecer la función 
judicial electoral en los estados

Algunas de las proposiciones que especialistas 
y estudiosos del tema han planteado difieren en 
cuanto a la dirección o los alcances que deben 
tener las reformas normativas que se requieren 
en el sistema de justicia electoral en los estados. 
Pese a tales discrepancias, es posible encontrar 
elementos comunes en las diferentes propuestas 
dadas a conocer: entre los planteamientos coin-
cidentes al respecto se encuentran los que bus-

9 Idem.

can: a) fortalecer los canales de coordinación en-
tre los tribunales electorales estatales; b) mejorar 
la capacitación de su personal; c) sistematizar la 
documentación jurídica en materia electoral; d) 
aumentar la aplicación de tecnología a la fun-
ción jurisdiccional; e) aumentar la investigación 
sistemática en materia jurídico-electoral; f) esta-
blecer un modelo y estructura organizativa para 
los tribunales electorales locales; y, g) impulsar 
la estabilidad laboral del personal al servicio de 
los tribunales electorales.10

Otras propuestas destacadas al respec-
to son las derivadas de los foros de consulta 
convocados a nivel nacional por la Comisión 

10 “Mejora de la especialización de los tribunales 
electorales de las entidades federativas de la república 
mexicana en materia jurídico-electoral y de gestión”, 
ponencia presentada en el seminario internacional “Los 
nuevos retos de la democracia en México”, México, 
D.F., 24 de noviembre de 2005.

51.8
44.8

2.6

0.5
0.31

0.03

Institutos Estatales Electorales Tribunales Estatales Electorales
Partidos políticos IFE
TEPJF Otros

Fuente: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Informe anual 2008-
2009, Resumen ejecutivo, México, TEPJF, 2009, p. 21.

Gráfica 2. Asuntos derivados de elecciones locales turnados
al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
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 11 La CENCA se constituyó como el órgano de con-
ducción del proceso de Reforma del Estado en México, 
y se integró por los presidentes de las mesas directivas 
de las cámaras de Senadores y de Diputados, los coordi-
nadores de los grupos parlamentarios, las presidencias 
de las comisiones de Reforma del Estado de las dos cá-
maras, representantes del Poder Ejecutivo federal, de 
los partidos políticos y del Poder Judicial.

Ejecutiva de Negociación y Construcción de 
Acuerdos del Congreso de la Unión para la 
Reforma del Estado (CENCA) y llevados a cabo 
en 2007. En materia de justicia electoral es-
tatal, los participantes en la referida consulta 
expresaron, entre otras opiniones, críticas al 
catálogo de delitos electorales, al sistema de 
medios de impugnación y señalaron la necesi-
dad de crear mecanismos que agilicen el fun-
cionamiento de los órganos de impartición de 
justicia electoral, entre otros temas.11

Igualmente, el CENCA revisó la jurisdicción 
electoral federal y su relación con las jurisdic-
ciones locales. En este aspecto, las propuestas 
plantearon desde el fortalecimiento de la jus-
ticia local mediante reformas constitucionales 
que aseguraran su autonomía, hasta la inter-
vención de las salas regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial Federal como 
órganos encargados de revisar las resoluciones 
de los tribunales locales.

Entre las conclusiones del grupo de trabajo 
denominado “Reforma al Poder Judicial” del 
CENCA se señaló la conveniencia de estructurar 
un sistema de medios de impugnación federal 
con competencia para conocer las resoluciones 
de los tribunales locales, en donde el sistema 
considerara cuestiones como la deferencia ha-
cia los órganos locales de impartición de justi-
cia, así como el tema de la inconstitucionalidad 
de las normas que rigen las elecciones y las ca-

racterísticas de los procesos electorales y de los 
medios de impugnación local.12

En el Cuadro 1 se aprecia un resumen de 
información sobre los diferentes juicios pro-
movidos en segunda instancia ante las distin-
tas salas regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, que involucra 
elecciones de ayuntamientos, diputados locales 
de mayoría relativa y de representación pro-
porcional en las elecciones locales celebradas 
durante 2009. 

Como se advierte, el mayor número de 
impugnaciones se refiere a elecciones de ayun-
tamientos que porcentualmente concentran 
54.3% del total de elecciones celebradas para 
renovar autoridades municipales a nivel nacio-
nal. Para el caso de las votaciones para diputa-
dos a los congresos locales, el tribunal electoral 
del Poder Judicial de la federación resolvió 
como última instancia las impugnaciones a di-
chos cargos electorales en los porcentajes que 
aparecen en el cuadro.

Comentarios finales 

Los diferentes diagnósticos en torno al sistema 
de justicia electoral en las entidades federativas 
muestran al menos dos posiciones: una que ex-
pone la necesidad de que sea una instancia fe-
deral la que asuma la resolución de los conflic-
tos derivados de los comicios en los estados de 
la república, y otra que señala la conveniencia 
de sostener el actual sistema de atención judi-
cial de controversias electorales a nivel estatal.

12 “Estudio de incidencia, coincidencias, viabilidad 
política e idoneidad de las propuestas presentadas en la 
consulta pública sobre reforma al Poder Judicial”, CEN-
CA/ IIJ-UNAM, agosto de 2007, pp. 68 y 69.
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En el caso de la primera posición, se ha-
ría necesario un complejo proceso de reformas 
que comprenderían cambios a la Constitución 
general y a las de las entidades federativas, así 
como adecuaciones secundarias a la normati-
vidad procesal del ramo; reformas a diferente 
escala, pero igualmente difíciles de consensuar, 
serían necesarias frente al modelo que sostiene 
la conveniencia de efectuar cambios en el sis-
tema de justicia electoral estatal que permita 
garantizar su independencia respecto de los 
poderes fácticos, los partidos políticos y los go-
bernadores de los estados.

La pertinencia de salvaguardar los princi-
pios que rigen la función electoral en las socie-
dades contemporáneas hace indispensable una 
profunda reflexión acerca del actual sistema de 
justicia electoral, sobre todo en un contexto —
como el que prevalece desde hace unos años en 
México— en el que la totalidad de las etapas 
que conforman los procesos electorales en los 
ámbitos federal y estatal se han judicializado, 
fenómeno que confirma la vital importancia 
de los sistemas de justicia en materia electoral 
actualmente.

Ayuntamientos
Diputados locales 

M.R.
Diputados 
locales R.P.

Total

Sala Guadalajara

Cargos renovados 197 41 31 269

Cargos impugnados 145 16 n.a. 161

% impugnados 73.6% 39% n.a. 59.9%

Sala Monterrey

Cargos renovados 211 98 63 372

Cargos Impugnados 98 21 n.a. 119

% impugnados 46.4% 21.4% n.a. 32.0%

Sala Xalapa

Cargos renovados 29 42 28 99

Cargos impugnados 14 5 n.a. 19

% impugnados 48.3% 11.9% n.a. 19.2%

Sala D.F.

Cargos renovados 130 86 56 272

Cargos impugnados 49 35 n.a. 84

% impugnados 37.7% 40.7% n.a. 30.9%

Sala Toluca

Cargos renovados 219 61 39 319

Cargos impugnados 121 26 n.a. 147

% impugnados 55.3% 42.6% n.a. 46.1%

Total

Cargos renovados 786 328 217 1331

Cargos impugnados 427 103 n.a. 530

% impugnados 54.3% 31.4% n.a. 39.8%

Cuadro 1. Cargos electivos a nivel estatal impugnados ante el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación

Fuente: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Informe anual 2008-2009, Resumen ejecutivo, 
México, TEPJF, 2009, pp. 24-25.
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El académico Víctor Reynoso ofrece una 

perspectiva crítica acerca de los institutos 

electorales. Su experiencia como consejero 

le permite opinar con autoridad acerca de 

los problemas existentes en los institutos y 

las formas para reforzarlos. Se refiere pre-

cisamente al papel que desempeña el IFE, 

a los contrapesos existentes entre autori-

dades federales y estatales, a la ciudada-

nización de los consejeros, y a la creciente 

profesionalización de los funcionarios de 

los institutos.

En este año, y especialmente en julio, 

se llevarán a cabo elecciones en 15 esta-

dos de la república para renovar los po-

deres locales. Dichos procesos electorales 

se han vuelto cada vez más competidos 

en nuestro país y requieren un arbitraje 

cada vez más profesional; ésta fue una de 

las motivaciones para realizar las recientes 

reformas electorales que pretenden hacer 

más equitativa la competencia y fortalecer 

el vínculo ciudadano.

En este contexto se entrevistó al aca-

démico Víctor Reynoso, sociólogo que en 

1998 fungió como consejero ciudadano en 

el estado de Puebla.

A partir de la alternancia partidista a inicios de 
los años noventa, las elecciones locales se han vuelto 
cada vez más competidas; sin embargo, los partidos 
argumentan la necesidad de crear alianzas para 
contrarrestar la intervención de los ejecutivos loca-
les en las elecciones. ¿Usted cree que las reglas elec-
torales actuales, después de la reforma, permitirían 
tal situación? 

Respecto a alternancias en los municipios, 
1995 fue un año muy especial, sobre todo y 
en particular en Puebla. En cuanto al tema de 
la legislación local y el control del Ejecutivo, 
aquí en Puebla hay un problema muy claro, y 
me llama la atención que otra gente no pueda 
verlo. Hay una distritación muy sesgada. En 
el ámbito federal la Constitución es muy clara: 
los distritos electorales federales deben tener 
ciertas características, la más importante es que 
sean proporcionales a la población. No puede 
haber distritos que sean mucho más grandes 
demográficamente que otros. Este es un prin-

SECCIÓN DE ENTREVISTAS

Entrevista con el doctor
 Víctor Manuel Reynoso Angulo*

Francisco J. Sales Heredia

* Catedrático de tiempo completo del Departa-
mento de Relaciones Internacionales y Ciencia Política 
de la Universidad de las Américas, Puebla.
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cipio electoral básico: un hombre, un voto. En 
Puebla ese principio se viola de manera muy 
burda. Tenemos distritos con el triple de los 
ciudadanos de otros distritos. Esto hace que 
los ciudadanos de los distritos poco poblados 
estén sobrerrepresentados y los ciudadanos de 
los distritos muy poblados, que son el triple de 
los otros, estén subrepresentados y, al parecer, 
no es casual. No es que los legisladores que 
hicieron esta distritación no supieran sumar. 
Curiosamente los distritos más pequeños, los 
sobrerrepresentados, son aquellos donde hay 
mayor preferencia por el partido en el gobier-
no, donde hay menos competencia, los rurales. 
Los distritos subrepresentados, en los que hay 
más ciudadanos por diputado, son aquellos 
donde existe mayor presencia de la oposición. 
Creo que esto es un problema inconstitucio-
nal. En Sonora se quiso hacer lo mismo y no 
se pudo; creo que llegó el caso a la Suprema 
Corte y echó para atrás esa distritación sesga-
da. Nadie dice nada acerca de esto en Puebla. 
Esto es importante, pues tienes un partido que 
controla con mucha comodidad el Congreso. 
Si bien no tiene mayoría calificada —porque 
por ley no puede tenerla—, está muy cerca, a 
dos diputados de ésta, y siempre ha tenido ma-
yoría absoluta. Existe un control claro del Le-
gislativo, que implica un control obvio en otras 
cosas, pues los diputados locales dependen bá-
sicamente del gobernador, puesto que no hay 
reelección. Tienes de esta forma un goberna-
dor con un margen de maniobra muy amplio 
para el control político del estado.

Los órganos electorales en este caso tienen una res-
ponsabilidad evidente y en las encuestas aparecen 
como instituciones confiables. ¿Cree que las eleccio-
nes cada vez más reñidas y con acusaciones entre los 
partidos puedan afectar la confianza en las siguien-
tes elecciones?

Es un punto interesante. No conozco estas en-
cuestas, pero dudo que el ciudadano común y 
corriente distinga al IFE de lo que es el orga-
nismo electoral local le dicen IFE y esto sucede 
en todos los ámbitos, hasta en el universitario. 
Si eso pasa en la universidad, imagínate lo que 
pasa con el ciudadano medio. En el caso de los 
Consejos se da un sistema de cuotas de parti-
dos para designar a los consejeros. Entonces 
acaba siendo prácticamente una réplica de la 
conformación del Congreso del estado. Es lo 
que ha pasado aquí en Puebla, es lo que pasa 
un poco en el IFE; la diferencia es el perfil, el 
nivel de los consejeros. Esto se puede consta-
tar. Tú puedes medir el nivel académico de los 
actuales consejeros, su trayectoria profesio-
nal, y creo que bajó mucho el perfil respecto 
al Consejo anterior, donde teníamos a un ex 
rector; ahora no es que los consejeros actuales 
sean malos, es que son muy jóvenes. Quizás 
alguno de ellos vaya a ser rector más tarde; el 
hecho es que curricularmente el perfil es po-
bre en general. 
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Abundando sobre la creación y refuerzo de la con-
fianza ciudadana en los procesos electorales, los 
órganos de control de los institutos desempeñan un 
papel importante. Tan es así que en muchos casos 
sus titulares son nombrados por mayoría calificada 
en los congresos. ¿Qué opina de la independencia de 
estos órganos de control? 

En teoría es cierto, se pide mayoría califi-
cada para el nombramiento de consejeros y 
magistrados del Tribunal Electoral, pues eso 
garantiza imparcialidad. Pero si tienes una 
sobrerrepresentación, la mayoría calificada 
no es ningún problema: el partido predomi-
nante en el caso de Puebla, la puede alcanzar 
fácilmente mediante alianzas con partidos pe-
queños. Lo que sí creo que es un contrape-
so importante son las instituciones judiciales 
electorales de la federación. La idea de que 
exista una última instancia federal favorece 
que las decisiones sean tomadas con mayor 
cuidado.

Lo que está planteando es un problema de federalis-
mo vs. centralismo. En las recientes propuestas de 
reforma del Estado, una de éstas ha contemplado 
que el IFE se encargue de todas las elecciones. 

Es un punto planteado desde hace tiempo y 
creo que no sólo le ahorraría dinero al país, 
sino que daría más confianza. Los ciudadanos 
y los partidos podríamos concentrarnos en vi-
gilar a una sola autoridad electoral, que sería el 
IFE. Yo estaría de acuerdo, creo que el IFE da-
ría mucha más confianza a nuestras elecciones. 
Respecto al federalismo, éste tiene dos caras: 
por un lado, las entidades ceden soberanía y, 
por el otro, la mantienen. 

Si una institución electoral como el IFE 
organizara las elecciones, los estados cederían 
su soberanía en este aspecto. Lo que ya sucede 
en otros ámbitos: hay una sola moneda y un 
solo banco central para todos los estados; hay 
un solo ejército para toda la federación. No es 
sensato proponer en nombre de la soberanía de 
los estados, que existan 32 bancos centrales o 
32 ejércitos, aunque no dudo que algunos go-
bernadores les gustaría tener mando de tropas.

El federalismo implica mantener soberanía 
por parte de los estados y cederla: nadie discu-
te la moneda, nadie discute el ejército, nadie 
discute derechos humanos; sí se discute la or-
ganización de las elecciones y por supuesto que 
puede ser federalista que una sola institución a 
nivel nacional organizara las elecciones locales, 
como una sola moneda organiza las transaccio-
nes económicas locales, hay un solo Banco de 
México en todo el país y, conociendo de cerca 
tanto al organismo electoral estatal como al IFE 
sería mucho más sano para el país que hubiera 
un instituto federal que organizara las eleccio-
nes locales.

La propuesta de candidatos para los órganos electo-
rales usualmente se ha sesgado hacia la academia. 
¿Por qué cree que es así?

En Puebla no existe tal sesgo. Creo que con 
alguna excepción de los consejeros actuales, 
ninguno sería reconocido por la comunidad 
académica como tal. Cuando un académico u 
otro líder de profesionales o el director de un 
organismo social, incluyendo a los empresa-
rios, tiene un prestigio que cuidar, puede ser 
una autoridad imparcial. Tienen un prestigio 
académico, profesional, personal, moral, tie-
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nen legitimidad social y la llevan al organismo. 
Claro que si pones a un académico, un pro-
fesionista o un empresario de quinta, pues no 
lleva legitimidad, deslegitima a la institución.

Siguiendo con esta idea, ¿cuál sería la integración 
ideal tanto de los institutos como de sus órganos de 
control? ¿Qué ciudadanos tendrían que conformar-
los para que fueran lo suficientemente imparciales 
y que garantizaran la vigencia del artículo 116 
constitucional?

Gente con prestigio social que perder. No se 
nace con prestigio social, se gana con el tiempo 
y sólo así se puede legitimar al organismo. No 
se trataría sólo de académicos, sino de gente 
con reconocimiento y gente sin reconocimien-
to; gente con capital social en este sentido y 
gente sin capital social.

¿Cree que las instituciones y toda la estructura de 
servicio civil hasta cierto punto todavía no logran 
ser suficientemente fuertes para, por ejemplo, evitar 
decisiones arbitrarias?

En el servicio civil —los profesionales del or-
ganismo— ha habido un avance. El Instituto 
Electoral del Estado tiene un cuerpo profesio-
nal no al 100 por ciento, pero sí notablemente 
mejor al que se tenía hace diez años. Es gente 
profesional, destacada, probada, ahí sí ha ha-
bido una mejora en cuanto a la parte directiva 

y a los consejeros. En el caso de Puebla se ha 
cuidado más la cercanía con los partidos que el 
prestigio social y hay un contraste notable del 
Consejo anterior a este. 

Para estas próximas elecciones, ¿cuáles cree que sean 
los problemas que se presenten o considera que todo 
funcionará bien y no habrá grandes impugnaciones?

A pesar de que los organismos no tengan el 
perfil adecuado, la situación es tal que se ga-
rantiza un equilibrio. Por ejemplo, hay un 
partido que gobierna a nivel federal y otro que 
gobierna a nivel estatal, creando contrapesos 
que hacen muy difícil que un solo partido lleve 
toda el agua a su molino. Hay una autoridad 
judicial federal en lo electoral y por lo menos 
en cuanto a lo legal tendremos elecciones ade-
cuadas e imparciales. En ese sentido hay cosas 
que es necesario cambiar, pero aún no estamos 
en una situación donde se pueda decir: “Es-
tos defectos que señalé hacen que un partido 
tenga asegurado el triunfo pase lo que pase”, 
yo creo que no. Hay otro sistema de control 
que no hemos comentado: las encuestas. Cual-
quier resultado electoral que se aleje de estas 
encuestas va a ser muy sospechoso y en todas 
las elecciones que hemos tenido en Puebla en 
los últimos años el resultado ha sido muy si-
milar al de las encuestas. No veo que haya un 
problema serio de parcialidad en el estado, al 
contrario, aunque sí me gustaría que se corri-
gieran estas cosas.
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Confianza en las instituciones 
en el contexto electoral 
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Este artículo ofrece un balance de la con-

fianza que tienen los ciudadanos en las au-

toridades e instituciones en las entidades 

donde habrá elecciones este año. Con la 

información disponible los estados se cla-

sifican en tres niveles y se describe la si-

tuación local de 14 instituciones evaluadas. 

Como conclusión destaca que, en la mayo-

ría de las entidades analizadas, las institu-

ciones de mayor confianza son la Iglesia, 

el Ejército y el IFE; el gobierno estatal se 

encuentra en una posición intermedia y 

la autoridades locales (gobierno y policía 

municipales) y los legisladores (federales 

y estatales) se encuentran en los niveles de 

confianza más bajos.

Este artículo tiene el objetivo de describir 
la confianza institucional existente en los esta-
dos en los cuales se celebrarán elecciones loca-
les en este año. Una premisa básica es que esta 
confianza puede generar un ambiente social y 
político más favorable para la adecuada con-
ducción de los procesos electorales y, en senti-
do contrario, una baja confianza institucional 
demanda un esfuerzo mayor por parte de las 
instituciones para realizar eficazmente sus la-
bores de conducción y gestión de las compe-
tencias electorales. Este trabajo se encuentra 
divido en dos secciones: en la primera de ellas 
se explica la metodología empleada a partir del 
análisis de los estados con mayor confianza 
institucional y en la segunda sección se ofrecen 
los resultados generales para el resto de las en-
tidades consideradas.

Metodología empleada 
y entidades con mayor confianza

El análisis que se ofrece a continuación se rea-
lizó a partir de las encuestas estatales realiza-
das por la consultoría denominada Gabinete 
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de Comunicación Estratégica, publicadas en 
abril de 2010. Se trata de muestras representa-
tivas de 11 estados del país, en los cuales están 
en marcha procesos electorales.1

La ventaja de utilizar esta fuente de in-
formación radica en el hecho de que se trata 
de encuestas realizadas con la misma meto-
dología y con el mismo cuestionario, lo cual 
las hace comparables. Además, se incluye un 
módulo que indaga sobre la confianza depo-
sitada por los ciudadanos en las autoridades 
federales y locales, lo cual resulta muy prove-
choso para el objetivo específico de este tra-
bajo. Los únicos estados en los cuales habrá 

elecciones y no se cuenta con la encuesta res-
pectiva son Baja California, Chiapas, Quinta-
na Roo y Yucatán.

El Cuadro 1 muestra los resultados para 
las entidades con los mayores niveles de con-
fianza en sus instituciones, que son Tamauli-
pas y Sinaloa. Para cada una de las institucio-
nes evaluadas se agruparon los porcentajes de 
las respuestas “mucha” y “algo” en una colum-
na, y en una segunda columna las respuestas 
“poco” y “nada”. Posteriormente, con la suma 
de estas dos columnas se obtuvo la columna 
“balance de confianza” para cada institución. 
Finalmente, con la suma de esta última co-

Cuadro 1. Nivel de confianza alto, según instituciones y entidad

Institución
Tamaulipas Sinaloa

Mucha
y algo

Poco
y nada

Balance de 
confianza

Mucha
y algo

Poco
y nada

Balance de 
confianza

Iglesia 89.9 9.3 80.6 90.4 9.0 81.4

Ejército 78.2 20.9 57.3 67.7 31.3 36.4

Instituto Federal Electoral 75.1 23.1 52.0 73.7 21.3 52.4

Gobierno federal 73.5 24.1 49.4 61.5 36.7 24.8

Presidencia de la República 71.9 25.9 46.0 61.1 38.4 22.7

Instituto Electoral del Estado 69.7 28.2 41.5 66.6 29.0 37.6

Gobierno estatal 67.7 30.5 37.2 57.7 41.7 16

Policía federal 65.0 32.8 32.2 51.2 47.5 3.7

Congreso federal 61.2 32.0 29.2 52.1 41.3 10.8

Congreso local 59.4 33.9 25.5 55.6 37.1 18.5

Poder Judicial 59.2 34.6 24.6 41.7 35.9 5.8

Policía estatal 57.3 39.6 17.7 47.9 50.9 -3.0

Gobierno municipal 56.4 42.1 14.3 53.6 45.2 8.4

Policía municipal 47.4 50.2 -2.8 42.4 55.5 -13.1

Sumatoria de confianza 504.7 302.4

Fuente: Elaboración propia con base en Gabinete de Comunicación Estratégica, encuestas en vivienda, 
600 entrevistas por entidad, realizadas en abril de 2010, disponible en www.gabinetece.com.mx (fecha de 
consulta: abril de 2010).

1 Encuestas en vivienda, 600 casos, realizadas entre 
el 10 y el 25 de abril a adultos con credencial de elector 
vigente, con base en la lista nominal proporcionada por 
el IFE. Con un nivel de confianza de 95% y margen de 

error de +/- 4%. Los estudios completos se encuentran 
disponibles en www.gabinetece.com.mx (fecha de con-
sulta: abril de 2010).
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lumna se obtuvo el indicador “sumatoria de 
confianza”, la cual nos ofrece un indicador de 
confianza para cada entidad. 

En el Cuadro 1 se puede observar, en pri-
mer lugar, que en Tamaulipas y Sinaloa las 
instituciones con mayor confianza son la Igle-
sia, algunos organismo federales, tales como el 
Ejército, el Instituto Federal Electoral (IFE), el 
gobierno federal, la Presidencia de la Repúbli-
ca y el Instituto Estatal Electoral. También se 
puede observar que en Tamaulipas la confian-
za en estas instituciones es mayor.

Sin embargo, donde se presentan las ma-
yores diferencias entre ambas entidades es en 
las instituciones locales: en Tamaulipas el ba-
lance obtenido por el gobierno estatal es de 21 
puntos superior al obtenido en Sinaloa.

Una diferencia adicional es la mala evalua-
ción de todos los cuerpos de seguridad presen-
tes en Sinaloa. En esa entidad las instituciones 
con las peores evaluaciones son precisamente 
las policías municipal, estatal y federal, así como 
el Poder Judicial. En ninguno del resto de los 
estados analizados se presenta una tendencia si-
milar, lo cual se puede explicar, en gran medida, 
por la presencia de grupos delictivos que actúan 
en estas entidades desde hace varios años.

Entidades con nivel de confianza medio

En un segundo nivel de confianza se encuentran 
los estados de Zacatecas, Durango e Hidalgo. 
Una vez más, la Iglesia, algunos organismos fe-

Cuadro 2. Nivel de confianza medio, según instituciones y entidad

Institución
Balance de confianza

Zacatecas Durango Hidalgo

Iglesia 73.7 75.6 56.1

Ejército 33.5 29 33.7
Instituto Federal Electoral 30 22.9 7.7

Instituto Electoral del Estado 23.2 17.8 5

Gobierno federal 11.7 14.2 14.1

Presidencia de la República 11.4 7.8 11.7

Gobierno estatal -4.9 10.7 15.7

Policía federal 5.3 -7.4 1.8

Gobierno municipal -7.3 2.1 -3.9

Policía estatal -0.3 -9.4 -1.4

Congreso local -6.2 -11 -4.1

Congreso federal -5.1 -11 -5.9

Poder Judicial -2.3 -13.1 -13.3

Policía municipal -14.8 -15.1 -7.9

Sumatoria de confianza 147.9 113.1 108.3

Fuente: Elaboración propia con base en Gabinete de Comunicación Estratégica, encuestas en vivienda, 600 
entrevistas por entidad, realizadas en abril de 2010, disponible en www.gabinetece.com.mx (fecha de consul-
ta: abril de 2010).
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derales (Ejército, IFE, gobierno federal y la Pre-
sidencia), así como el instituto estatal electoral, 
son las instituciones con los mayores niveles de 
confianza (véase Cuadro 2). Hay que advertir 
que Hidalgo muestra niveles de confianza re-
lativamente bajos en las autoridades electorales 
federal y local (con rangos más parecidos a los 
observados en el siguiente nivel de confianza).

También hay que observar que en Duran-
go e Hidalgo el gobierno estatal obtiene un 
nivel de aprobación que lo ubica entre las ins-
tituciones mejor evaluadas al interior de estas 
entidades. En cambio, la situación de Zacate-
cas es opuesta, pues aquí la confianza en el go-
bierno estatal es deficitaria; es decir, es mayor 
el número de personas que confían “poco” o 
“nada” en éste que las personas que confían 
“mucho” y “algo”.

Estas tres entidades tienen en común el he-
cho de que los legisladores (federales y locales), 
las autoridades municipales (gobierno y policía), 
así como el Poder Judicial, son las instituciones 
con las peores evaluaciones y tienen un balance 
deficitario (con la excepción del gobierno muni-
cipal en Durango, que es apenas de 2.1). 

Entidades con nivel de confianza bajo

El Cuadro 3 muestra las entidades en las cua-
les se registraron los niveles más bajos de con-
fianza en las instituciones. En este conjunto de 
cinco estados, las instituciones con la mayor 
confianza por parte de la ciudadanía son la 
Iglesia, el Ejército y los institutos electorales 
(federal y local).

Cuadro 3. Nivel de confianza bajo, según instituciones y entidad

Institución
Balance de confianza

Oaxaca Chihuahua Puebla Aguascalientes Veracruz

Iglesia 65.1 72.2 67.2 59.6 60.8

Ejército 28 0.9 39.2 39.5 34.9

Instituto Federal Electoral 20.9 35.8 -0.5 18.5 11.6

Instituto Electoral del Estado 13.3 25.2 3 8 0.5

Gobierno estatal 6.3 -0.8 -0.1 -7.6 5.9

Gobierno federal 6.6 -7 1.1 1.4 0.1

Presidencia de la República -3.2 -6.5 -3 1.7 3.5

Policía federal -4.6 -14.6 -3.2 -3.6 -9.4

Gobierno municipal 6.6 -6.4 -9.4 -21.1 -8.1

Policía estatal 1.1 -15.5 -7 -9.4 -13.8

Congreso local -14.3 -5.6 -18.6 -14.7 -12.2

Poder Judicial -16.3 -15.4 -7.8 -12.5 -15.6

Policía municipal 0.1 -18.4 -14.9 -18.8 -19.6

Congreso federal -20.5 -11.4 -15 -13.6 -19.9

Sumatoria de confianza 89.1 32.5 31 27.4 18.7

Fuente: Elaboración propia con base en Gabinete de Comunicación Estratégica, encuestas en vivienda, 600 entre-
vistas por entidad, realizadas en abril de 2010, disponible en www.gabinetece.com.mx (fecha de consulta: abril de 
2010).
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En un nivel intermedio se encuentran los 
gobiernos estatal, federal y la Presidencia de la 
República. El primero de éstos con niveles de 
confianza desde -7.6 en Aguascalientes y hasta 
6.3 en Oaxaca. El gobierno federal se encuentra 
con niveles de -7 en Chihuahua y hasta 6 tam-
bién en Oaxaca; y la Presidencia con niveles de 
entre -6.5 en Chihuahua y hasta 3.5 en Veracruz. 
A partir de la ubicación de la Policía Federal ini-
cian los balances deficitarios para casi todas las 
instituciones en la mayoría de las entidades. 

Nuevamente, como ocurrió en el bloque 
analizado anteriormente, los legisladores (fe-
derales y locales), las autoridades municipales 
(gobierno y policías) y el Poder Judicial, son 
las instituciones con los niveles más bajos de 
confianza por parte de la ciudadanía.

Por último, una referencia aparte merece 
el caso de Tlaxcala. Se trata del único estado 
—del total de los analizados— en el cual el 
balance por entidad es deficitario, pues se ubi-
ca en -119.8 puntos. Como se observa en el 
Cuadro 4, únicamente la Iglesia y el Ejército 
mantienen niveles claramente favorables de 
confianza. Los institutos electorales (federal 
y estatal) se encuentran en niveles cercanos a 
cero y el resto de las instituciones tienen un ba-
lance deficitario. También llama la atención el 
hecho de que, como no se observa en ningún 
otro estado, las autoridades estatales (policía y 
congreso), así como las municipales (policía 
y gobierno) sean precisamente las que se en-
cuentran en los últimos lugares de la confianza 
ciudadana en esta entidad.

Cuadro 4. Balance de confianza en Tlaxcala, según institución

Institución Balance

Iglesia 60.4

Ejército 26.9

Instituto Federal Electoral 4.0

Instituto Electoral del Estado -4.9

Gobierno federal -10.9

Presidencia de la República -13.3

Gobierno estatal -16.4

Policía federal -16.9

Poder Judicial -22.2

Congreso federal -22.5

Policía estatal -22.6

Congreso local -23.1

Policía municipal -29.0

Gobierno municipal -29.3

Sumatoria de confianza -119.8

Fuente: Elaboración propia con base en Gabinete de Comunicación Estratégica, encuestas en vivienda, 600 entrevistas 
por entidad, realizadas en abril de 2010, disponible en www.gabinetece.com.mx (fecha de consulta: abril de 2010).



43J     N  Ú  M  E  R  O    3  3    •    A B R I L   D  E    2  0  1  0     J

Conclusiones

En la mayor parte de las entidades federati-
vas con elecciones en este año, la Iglesia y el 
Ejército son las instituciones con los mayores 
niveles de confianza por parte de los ciuda-
danos. 

En un segundo nivel se encuentran di-
versas instituciones federales, entre las cuales 
destacan el gobierno federal y la Presidencia 
de la República. En un lugar muy cercano a 
estas dos instituciones se ubican, en casi todos 
los casos, los institutos electorales, federal y 
estatales. De tal manera que la imagen de los 
órganos electorales es en general positiva. Las 
excepciones a esta última tendencia son Vera-
cruz y Tlaxcala, en donde no existe una clara 
tendencia favorable de evaluación.

De manera general también se observa 
que el gobierno estatal se ubica en un segundo 
nivel de confianza. En este caso existen varias 
entidades con un balance favorable, como Ta-
maulipas, Sinaloa, Durango, Hidalgo, Oaxaca 
y Veracruz; así como entidades cercanas a un 
balance negativo, como Tlaxcala, Aguasca-
lientes, Puebla, Chihuahua y Zacatecas.

También se puede observar que, en general, 
los legisladores (federales y estatales), así como las 
autoridades municipales (la policía y el gobierno 
de este nivel) son las instituciones con las evalua-
ciones más bajas por parte de la ciudadanía.

Hay que advertir, por último, que todas 
estas tendencias se identificaron a partir de un 
solo estudio, por lo que será necesario contar 
con otros indicadores que permitan corroborar 
dichas tendencias.
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Elecciones 2010

N

Estados sin elecciones 

Estados con elecciones de gobernador, diputados y ayuntamientos

Estados con elecciones de gobernador y diputados

Estados con elecciones de diputados y ayuntamientos

 * Maestría en Desarrollo Urbano por el Colegio 
de México. Investigador del CESOP. Líneas de inves-
tigación: desarrollo urbano regional y metropolitano, 
migración, vivienda, ciudades y competitividad. Correo 
electrónico: salvador.moreno@congreso.gob.mx

Numeralia

Salvador Moreno Pérez*
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Presupuesto asignado a los institutos electorales y partidos políticos en años de elecciones

Notas: * Chiapas es el único estado en donde aparentemente hay una reducción en el gasto aunque 
no hay cifras oficiales que lo confirmen. La estimación presentada fue hecha por la revista Voz y Voto 
en su edición de marzo 2010.
** En Higalgo y Quintan Roo la elección anterior se llevó a cabo en 2005.
Fuente: Tomado de Ernesto Núñez, “Comicios caros y conflictivos”, Enfoque. Reforma, número 
837, 2 de mayo de 2010. p. 9.
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